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El eaeiqaismo en Pinos Genil
Llamamos la atención del Sr. Gober

nador civil, acerca de los abusos y arbi
trariedades, que se nos dice se cometen 
en el vecino pueblo de Pinos Genil, don
de imperan los mandatarios del iluslrísi- 
mo señor D. Francisco de P. Villa Real y 
Valdivia.

Desde el advenimiento al poder de Sil- 
vela, gestionó el Sr. Villa Real la desti
tución del Ayuntamiento de Pinos Genil, 
que no consiguió por medio del procesa
miento, gracias á la rectitud é indepen
dencia del Juzgado. En cambio, guber
nativamente, la logró en Diciembre úl
timo.

Se alzaron los suspensos; transcurrió 
el plazo que marca la ley, sin que el dig
nísimo Sr. Juez dictara auto de procesa 
miento, y aun cuando procedía reponer á 
los concejales suspensos,y cometen delito 
de prolongación de funciones los interi
nos,—delito que desde estas columnas 
denunciamos al Iltmo. Sr. Fiscal de Su 
Majestad,—continuaron aquéllos, imper
térritos, ea sus puestos,á pesar del requi- 
rimiento hecho por ios concejales propie
tarios.

En 19 de Febrero próximo pasado, so
licitaron éstos del Sr. Gobernador, una 
-orden para que los interinos no continua
ran ostentando puestos concejiles, que 
no les pertenecen, y esta es la bendita 
hora que S. E. no ha resuelto, sin duda, 
porque como dice Villa Real, el Gober
nador está á sus órdenes.

El representante del director de la Socie
dad Económica y presidente de la Acade
mia de Bellas Artes, es un tiranuelo que re
side en PinosGenil, y  pone y quita alcaldes 
á su capricho, destituye al médico muni
cipal cuando le parece, rompe un repar
timiento vecinal aprobado por la junta, 
de que es miembro, y dislituye secreta 
rios de ayuntamientos cuando no le dan 
gusto.

£1 últimamente destituido, D. Manuel 
Esludillo, lo ha sido en forma origiualísi 
ma. A las ocho de la noche del día 7 del 
actual, mientras el -secretario se hallaba 
en esta Capital con los mozos que tenía 
que presentar á la Comisión Mixta, lla
maron á su casa, despertaron á su esposa 
y retiraron de allí el archivo. ¿No merece 
este acto una patente de invención, señor 
Gobernador?

Para concluir: Se nos dice (y espera
mos que por quien corresponda se aclare) 
que al Sr. Villa Real le han hecho efec
tivas 400 pesetas, del depósito que tiene 
hecho el postor de consumos, para abo
narle una carta de pago antigua de la Di
putación, y que alentado por el éxito, ha 
obtenido otra carta de pago, por valor de 
1.000 pesetas.

¿Saben algo de esto el Gobernador y el 
Presidente de la Diputación?

Mucho celebraríamos que se nos de
mostrara que se trata de calumnias y no 
de hechos reales.

]Ah! El nuevo secretario es postor de 
consumos y está encausado por falsedad.

Sin comentarios.

PRENSA M ADRILEÑA
La muerte de la dama augusta que con 

el nombre de Isabel II ocupó el trono de 
San Fernando, personificando durante 
una época, la más accidentada de la pa
sada centuria, las glorias y las desven
turas de la nación española, constituyela 
actualidad periodística de mayor relieve, 
y, por ser asi, es lógico que los diarios 
madrileños den al asunto la preferencia, 
dedicándole, como lo hacen, sus artícu
los editoriales.

El Impar cial, en un trabajo serio y 
reposado como todos los del colega, es
boza un juicio crítico del reinado de doña 
Isabel, haciendo resaltar cómo, por ex
ceso de adaptación al medio ambiente, se 
asimiló el espíritu de aquélla, todas las 
tremendas impurezas que las camarillas 
palaciegas llevaron en su tiempo á nues
tra historia, laborando en propio perjui
cio, ayudando con el calor de los des
aciertos la gestación del movimiento re
volucionario que obligó á doña Isabel á 
trasponer la frontera de su reino, con la 
vergüenza en el rostro y el dolor de la 
proscripción en el alma.

Pero El Imparcial, ante la mageslad 
suprema y perdurable de la muerte, sién
tese piadoso con la mageslad de un día, 
y escribe al final de su artículo:

«Ni superior ni inferior á los gobernantes de 
su reinado en la percepción de los peligros y de 
los problemas puestos en pie por obra misterio
sa del tiempo, no es, en cambio, dudoso que con 
distinta educación política y de oíros hombres 
rodeada, no habría, por su voluntad, dejado es
cribir en su época el penúltimo capitulo de nues
tra decadencia. Se alborozo con la página de 
Africa; en los cinco años de la Unión liberal, pa
reció estimar y comprender los beneficios de nna 
política á la europea... Si más fuerte que ella fué 
su destino, la extensión de sn desventura pre
viene para mañana el sigor «i:- la Historia é im
pone á todos los españoles e! <:» ble y piadoso de
ber de respetar nn nombre, bandera un día de 
la patria»

Diaño Universal, que también dedica 
á la Reina muerta gran espacio en su 
número iiegado ayer, historiando ceta 
fiadamente sn reinado, hace constar el 
hecho verdaderamente significativo de 
que habiendo sido aquélla soberana ido

latrada por el pueblo, eu términos de que 
no hay ejemplo eu uación alguna, fué 
destronada y desterrada, porque asi lo 
quiso la voluntad popular, siu que la vio
lenta, radical medida baya levantado som
bra de escrúpulos en las conciencias, con 
la sola excepción de aquellas, muy con
tadas, influidas aun por atávicos resa
bios.

El destronamiento de doña Isabel su
giere al colega las siguientes reflesiones:

«La evolución de los tiempos fragua á cada 
hora un nuevo espíritu incontrastable que debe 
reinar: quien se le opone, perece. Y los reyes que 
lo contrarían, sucumben; y los pueblos que lo re
chazan, se aniquilan. Nada valen contra él las 
afianzas entre señores y vasallos en los siglos ho
rrendos del régimen feudal; entre soberanos y 
súbditos, en los siglos posteriores dei patrimonio 
monárquico; de magistrados y ciudadanos, en los 
años presentes de libertad y democracia. Por en
cima corre el tiempo triturando cuanto se opone 
á su imperio. De las desigualdades sociales nos 
compensa esa igualdad suprema que somete 
hombres é instituciones ¿ una soia ley: la ley del 
progresivo vivir.

Aprendamos bien esa lección los unos y los 
otros. El espíritu de ia época es ei aire de vida 
para todas las organizaciones sociales: quienes 
de él se aislan se divorcian con ia muerte. ¡Siglos 
de ascetismos hicieron florecerías instituciones 
monacales; hoy, faltas de ambiente, sobreviven 
tan sólo sus carroñas disolviéndose corrompidas 
y corruptoras. ¡Siglos de sumisión hicieron'robus
tas ias Monarquías absolutas, y en el siglo XiX 
se derrumbaron. El siglo XX es siglo de libertad, 
de reivindicaciones económicas, de solidaridad 
humana. Quien vuelva Ja vista atrás está conde
nado sin remedio. Hay que marchar con ei siglo, 
entregarse a él confiados y resueltos. La Huma
nidad no se cristaliza, anda, y ese avance, perpé- 
tua conquista del mañana, es como una guerra 
impla. ¡Ay de los rezagados! La muerte, que si
gue los pasos de los hombres y de lo que éstos 
organizaron, los remata sin piedad. Y las lluvias 
de flores solo vienen después que están muer
tos.»

Prescindimos de recorlar párrafos de 
oíros colegas, porque, salvo las natura
les diferencias de forma coinciden lodos 
en absoíulo, y sus trabajos dedicados ai 
mismo asunlo y escritos desde idéntico 
punto de vista, prestarían a esta sección 
marcada monotonía.

Periodista maltratado
Ni la Redacción de Nuestro Tiempo ni 

el corresponsal que tenemos eu Motril, 
nos han comunicado nuevos datos acerca 
.del atropello he que fué victima ei perio
dista Sr. Rivera.

Ei oficial primero de ia secretaría dei 
Gobierno civil, Sr. Quinlaniila, nombra
do delegado especial para instruir dili
gencias gubernativas en averiguación de 
ios hechos, regresó -ayer de ia ciudad 
costeña y entregó el expedienie que ha 
formado, al Gobernador civil.

De lo actuado en el expediente, no po
demos dar noticia a nuestros lectores, 
porque ei Gobernador desea estudiarlo 
para resolver la cuestión con imparciali
dad, en io relacionado con los informes 
que le facilitó ei Alcaide interino de Mo
tril Sr. Molina, que como ya hemos indi
cado en otro número de este periódico, 
negaba terminantemente qúe los guar
dias municipal- s hubiesen mailratado al 
Sr. Rivera.

Sin embargo, hemos de hacer constar; 
refiriéndonos a conversaciones particula
res, que en el expediente han declarado 
varias personas, que el periodista señor 
Rivera fué insultado y abofeteado por ios 
agentes munipales.

Esperamos 1a resolución del Sr. Con- 
treras Garmona.

dicho fabrica han tenido que suspender 
las operaciones de recolección; reina tran
quilidad y sólo se espera qu la sociedad 
azucarera aumente los jornales.»

Ayer á última hora recibió el Gober
nador otros telegramas, eu los que se 
aseguraba nuevamente que los obreros 
declarados en huelga en Almuñécar, con
tinuaban en actitud pacífica.

En dicha ciudad, por orden del señor 
Conlreras Carmona, se ha concentrado 
guardia civil, en previsión de que los 
huelguistas intenten alterar el orden pú
blico.

O BR ER O SJN ^  HUELGA

El Gobernador civil ha recibido ios te
legramas que á continuación insertamos, 
referentes a la huelga de los obreros de 
la fábrica azucarera «La Azucarera», de 
Almuñécar, huelga que según se des
prende de los informes oficiales no re
viste gravedad.

«Alcalde Almuñécar, á Gobernador.
10 12 tarde.

Eu la fabrica azucarera de esta ciudad 
«La Encarnación», no han entrado al ira 
bajo ios obreros, deciarandese en huelga; 
quieren aumento de jornal; llevan tres 
semanas pidiéndolo. La sociedad general 
azucarera no ha contestado a las reclama
ciones hechas por sus representantes.

Se acentúa el malestar por la carestía 
de los comestibles, y se espera que la 
huelga se extienda á los obreros del cam
po; el carácter que presenta es tranquilo 
y hasta boy no ocurre novedad alguna 
que tienda á alterar el orden.

Aducen á las reclamaciones, la cos
tumbre de años anteriores que en Io. de 
Abril y l.° de Mayo les han subido el 
jornal.

Tendré á V. E. al coutacto de cuanto 
ocurra.»

cComandante puesto Guardia civil, al 
Gobernador.

11 9 mañana.
Día de ayer declarádose en huelga obre

ros fabrica azucarera basta tanto se au
mente jornal: hay completa tranquili
dad.»

«Alcalde, á Gobernador.
l i l i  mañana.

Continúa parada azucarera «La En
carnación» y ia huelga de sus obreros 
habiéndose extendido á los trabajadores 
de las mondas y acarretos, que ai parar

DESDE ALMUÑECAR
(Información postal).

Sr. D irector de Noticiero Granadino.
Muy distinguido señor mío: Empiezo 

maniieslandole, que los obreros de la fa
brica y trabajadores de ias mondas y aca
rreo de caña, se han declarado en huelga 
general, protestando contra el corto suel
do que perciben, pues es costumbre, y 
ésta se hace ley, ir subiendo los jornales 
á medida que avanza la temporada, y por 
lo tanto, la caña tiene mayor rendi
miento.

La Sociedad Azucarera, haciendo una 
injusta excepción de ia caña de este pue 
blo, paga 0-55 pesetas el tercio en toda 
la región, mientras que la de Almuñécar, 
cou mayor graduación por su riqueza sa
carina, sólo la paga á 0'45, pudiendo 
comprobarse, que mientras ias fabricas 
de Motril y Salobreña están dando un 
rendimiento de cinco y cinco y medio, 
la de esta ciudad alcanza al de siete, en 
los azúcares de primera.

Otro de los puntos que no quiero dejar 
de tocar, es el relativo á los escandalosos 
daños que se llevan á cabo, con tai im
punidad, que los labradores hubieron de 
reunirse y acordar la redacción de un re
glamento de guardería, calcado en el de 
Almendralejo (Badajoz), porque, investi
do ei cuerpo de labradores de poderes 
discrecionales, no tienen que recurrir ni 
mendigar la aplicación de las muitas a 
los contraventores, reglamento que esta 
aun siu aprobar por ei Sr. Gobernador.

El tristemente célebre Magistrado, ca
cique y gran propietario de Jete, ha per 
dido en primera instancia el pleito que 
sostenía con don José María Márquez, 
diputado por este distrito; pero por esta 
vez le ha salido un poquito desigual. Se
gundo toque de atención dado a los ve 
cines de Jete, pues éstos recordarán el 
primero, ó mejor dicho, la diana que le 
tocó el simpático dou Xicoiás S. Chaves, 
al quererse apropiarlas también célebres 
aguas del cortijo dei «Ayudante.»

Como última noticia, le participo que 
se está organizando una escuela de de
clamación, canto y música, bajo la base 
de la compañía infantil, que organizó 
nuestro querido amigo don Ricardo Ro
dríguez,- ei que á ia par que nos propor
cionó varias agradables veladas, nos de- 

j mostró sus excepcionales condiciones 
para la enseñanza, presentándonos tras
formados á los revoltosos chicos, en pe
queños artistas.

A última hora he tratado de inquirir 
noticias sobre la huelga. Los trabajadores 
del campo, dado io justificado de sus re 
ciamaciones y- benévola acogida de los 
contratistas para apoyar sus demandas, 
han salido á las mondas, pero están dis
puestos á no ir mañana, si no se les ase
gura el éxito de sus pretensiones.

No así los obreros de la fábrica, que 
estimulados por oculta mano, y según 
maias lenguas por quien se encuentra 
más obligado con la sociedad, se mues
tran intransigentes.

La fábrica está vigilada por fuerzas de 
carabineros y Guardia civil, y por lo tan
to á salvo de cualquier intento criminal.

El Corresponsal

C R O N I C A

m REIMDOJUE PASA
. Doña Isabel II ha rnueilo esta mañana 
en su Palacio de Castilla, en París.

Pocas personas más discutidas que es
ta reina española que ha pasado y sufrido 
en estos últimos años de sus agitada vida 
ios desaires y desdenes del olvidado.

Pocas soberanas han sufrido en su 
reinado más variadas alternativas ni han 
dirigido políticas mas diversas. Pocas tam
bién más desgraciadas y tristes en algu
nos azarosos pasages de su historia. Pocas 
más felices por haber añadido á la histo
ria de la patria paginas más gloriosas y 
brillantes .que como las que conquistaron 
en Africa nuestros soldados y pueden co 
locarse en donde se hable de victorias, 
como Lepanlo y Pavía, y jornadas deglo 
riosisimos laureles como 0 !umba y Tra- 
falgar. Para hablar de esta historia diver
sa y fecunda de la reina cuya muerb nos 
sobrecoge en estos momentos, sería nece
saria la siempre documentada péñola del 
maestro Kasabal para narrar ios hechos 
gloriosos y tristes de este reinado que ha 
pasado.

No puede negarse que la historia de 
Doña Isabel lí ha sido triste en algunas 
de sus páginas para la patria, pero tam
poco podemos por menos de reconocer que 
aquellos laureles todavía verdes y lozanos 
de Castillejos, TeluányWad-Rás,hayque

colocarlos sobre la tumba de ia popular! 
sima reina -que, demócrata de corazón, 
-tuvo que aparecer ante el pueblo y aule 
la fiscalización de la historia como autó
crata reaccionaria é intransigente, some
tida por Narvaez y aconsejada por la ca - 
marida, cuyos duendes conocidos aunque 
ocultos, han añadido' una página miste
riosa á esta reina que ha pasado gozando 
y siendo triste y abatido para terminar 
lejos del trono y de la Corte, en el ostra
cismo y el abandono.

Para los amantes de las glorias nacio
nales, para los poetas, para los demócra
tas, para todas las almas y todos los espí
ritus impresionables y fuertes, para lodos 
hay enseüauzas eu este reinado que pasa: 
para los que formamos entre las filas del 
pueblo gobernado, para ios que dirigen, 
.para los que se agitan y para los sober 
bies, para todos es un ejemplo. Para no
sotros, enseñándonos cómo hasta una 
reina tiene que someterse á la férrea vo
luntad del que dirige, para el que gobier 
no enseñándole cómo tiene forzosamente 
que unirse la templanza á la rigidez da 
la potestad, á los que bullen y se agitan 
enseñándoles á trabajar lenta y conti
nuamente con labor de hormiga previso
ra y cuidadosa de los rigores del invierno 
y para ios soberbios, para que aprendan 
que el genio y el dinero, la hermosura y 
él cariño, muere y se corrompe, per
diéndose á veces antes de la corrupción 
y de la muerte. No vive siempre más 
quela gloria y las buenas acciones; por 
eso estas anécdotas que del reinado que 
ha pasado poi última vez esta mañana a 
ia historia, no quedaran más que las glo
riosas paginas de los Castillejos y Tetuán 
y los poéticos éxodos de la triste reina.

Cánovas, Caslelar, Ruiz Zorrilla, Sa- 
gasta... los hombres que han gobernado 
con Doña Isabel, han muerto poco bá. 
Narváez, González Brabo, y los de su 
época, murieron antes como enseñanza y 
división de las políticas antiguas y mo
dernas. Los que ahora penamos gober
nantes atávicos, morirán también, quizas 
pronto, pues parecen ejemplares pesados 
que por casualidad extraña duran aún.

Doña Isabel II ha muerto. Con ella se 
van los recuerdos de días aciagos que 
apenas recordamos, pero también se van 
remembranzas de giojrias que nunca se 
marchitarán.

Lioremus una lagrima á ia memoria de 
ia augusta muerta.

Rodrigo de Acuna.
Hoy 9 de Abril de 1904.

N0ílOASj.0(ALES
La sociedad Casino Principal se reunió 

anoche en junta general extraordinaria, 
para elegir presidente por fallecimiento 
del Excmo. Sr. D. Pedro N. Mirasol, sien
do elegido por unanimidad para este car
go el Excmo. Sr. D. Eduardo Valderrama; 
para el de vicepresidente que éste deja, 
el Excmo. Sr. D. Rafael Díaz Rogés, y 
para la vacante de vocal, el Sr. ü. Sal
vador Montoro.

Ei Sr. Valderrama dedicó un sentido 
recuerdo á la memoria del Sr. Mirasol, 
elogiando su caballerosidad.

Les han sido expedidas.licencias de 
uso de armas á D. Jacinto Pérez Casares, 
de Chauchina; D. Francisco Nade He
rrera, de Lobras, y D. Francisco Sáez Na
va rrete, de Albox*

El Delegado de Hacienda ha interesa
do del Gobernador que declare franco y 
registrable el terreno de las concesiones 
mineras «Salida», «Perico», «Claró» y 
«Marta», en jurisdicción de Lantéira, 
«Dulce María», «Loja» y «Pedagogo», en 
Jerez.

—-D. Ignacio Medina Tovar ha solicita 
do la propiedad de seis pertenencias mi
neras de plomo, con el nombre de «Nues
tra Señora de las Nieves», en jurisdicción 
de Turón.

La Tesorería de Hacienda ha publicado 
una circular dando instrucciones para 
el cobro de ias cédulas personales, que 
empezará ei día 15 deí actual.

Los ayuntamientos de los pueblos, ex
cepto los de cabeza de partido, harán los 
pedidos á la Tesorería inmediatamente, é 
ingresarán las cantidades que recauden 
los días 25 de cada mes. Dentro de los 
treinta días siguientes al en que espire el 
plazo voluntario, presentarán la oportu
na liquidación.

— Hoy abonará libramientos la Dele
gación de Hacienda á D. Francisco J. 
Sánchez, D. Justo Uñón, Sr. Tesorero de 
Hacienda y Depositario pagador.

Se ha encargado dei despacho del Juz
gado de Berja, el juez propietario D. An
tonio Gómez Tortosa.

El ingeniero jefe de la cuarta división 
técnica y administrativa de ferrocarriles, 
ha informado ai Gobernador civil, que 
procede declarar nula ia concesión de un 
paso á nivel, particular en el kilómetro 
40.800 de la linea de Campillos a Grana
da, por haberse negado eí interesado á 
abonar el importe de las obras.

El Presidente de la Academia de la 
Historia, Sr. Marqués de la Vega de Ar- 
mijo, en contestación al Mensaje que le

dirigió eí Ayuulauiieulo, pidiendo se re 
servase a Granada la celebración del Cen
tenario de Isabel la Católica, ba manifes
tado que desde luego se lendrau en cuen
ta los deseos de e»ta ciudad y ocupará 
cuando se realice ia fiesta el lugar que le 
corresponda.

La Sociedad Económica de Amigos del 
Pais ba encargado al joven y notable ca
lígrafo D. Ricardo Saulacruz de la Casa, 
el dibujo del diploma que esta corpora
ción ha acordado dedicará S. M. ei Rey, 
al hacerle entrega del distintivo de Pri
mer Socio de la misma.

Aunque parece seguro que S. M. el 
Rey no asistirá á la corrida de loros, or
ganizada con motivo de su viaje a Grana
da, la plaza será adornada en la forma 
que tenemos anunciado.

Por fuerza de ordeu público fueron 
ayer puestos en ei arresto, por blasfe
mar y- escandalizar en ia vía pública, Hi
lario del Cuerpo Gutiérrez, Manuel To
rres Jiménez y Antonio Muñoz Fernán
dez.

Juan José Márquez de ia Cruz, fué ayer 
curado en el hospital de San Juan de 
Dios, de varias contusiones en ei cuerpo.

Ayer llegaron ai hotel Alameda:
Mr. Bohan, Mr. Bromsard, señor con

de de Agroiongo, señores marqueses de 
Reinosa, señores condes de Antol, don 
Raimundo Mora y señora, excelentísimo 
señor General F. Reynolds y famiiia, de 
a Arnée Argentine.

Al hotel París:
D. Celedonio Muudas, dou Juan Bau

tista Anade y dou José Urbano.
Ai hotel Navio: don Luis Gastón, don 

Francisco Pérez, don Francisco Murcia 
y familia, don Santiago Bolívar y don Ri
cardo Flores.

Anoche fué inaugurada una nueva far
macia, propiedad de D. Francisco Gon
zalo Sánchez y situada en la calle de Sa
lamanca, número 14.

El nuevo establecimienlo esta montado 
á ía moderna, habiendo sido hechos los 
trabajos de instalación por ei escultor 
don Jusé Pozo.

Felicitamos ai Sr. Gonzalo Sánchez y  
le deseamos toda ciase dé prosperidades 
en ei desarrollo comercial del negocio 
que emprende, cosa que desde luego pue
de augurarse, dados la pericia profesional 
del citado señor y sus envidiables condi
ciones personales, que le han granjeado 
en nuestra población innumerables sim
patías.

A ias tres de ía Larde de ayer, hora en 
que marchaban los soldados del regi
miento de caballeaia de Vitoria por la ca
lle de San Juan de Dios, en dirección á 
la explanada del Triunfo, un caballo des 
pidió al soldado Manuel Morillas López, 
ei cual resultó con varias contusiones en 
el cuerpo.

Fué conducido al cuartel de San Jeró
nimo por sus compañeros, en donde se le 
practicó la primera cura por ei médico 
del regimieuto, y hoy sera trasladado ai 
Hospital militar.

BAUTIZO ARISTOCRATICO

Anteanoche á las ocho y media, se ce
lebró en el Palacio arzobispal el bautizo 
de una hermosa niña, hija de la dis
tinguida Sra. D.a Cándida Valdés Casti
llo y del rico propietario, D. Enrique 
Moreno Agreia, á la que se le puso el 
nombre de Mariana.

El Excmo. Sr. Arzobispo, revestido de 
ricos ornamentos, impuso á la recién na
cida el Santo Sacramento, en el salón 
del trono que estaba espléndidamente 
iluminado.

Fueron padrino®, la respetable señora 
doña Josefa María Agreia, viuda de Mo
reno y D. Francisco Valdés Blanco, abue
los de la niña.

Después de la ceremonia, los invitados 
pasaron á la casa del señor Valdés, la 
cual estaba artísticamente adornada y en 
donde se sirvió un espléndido lunch.

Entre las distinguidas personas que 
asistieron, recordamos á las bellísimas 
y discretas señoritas María y Angelita 
Tegeiro, María Montoro, Rosarito More
no Agreia, Joaquina Valenciano, Dolores 
y Joaquina Andrade, Josefa y Nieves Da
mas, María Ortega y Conchita Simancas, 
las cuales lucían con gran elegancia, pri
morosos vestidos.

Las señoras vestían con distinción lu
josos trajes y ostentaban ricas joyas.- 

Realzaban con su presencia la aristo
crática morada de los padrinos, la seño
ra de Tegeiro, doña Angustias Martínez, 
doña Luisa Zayas, de Moreno y Moreno; 
doña Angustias Martínez, de Moreno 
Agreia; doña Filomena Agreia, de More
no Agreia; doña Francisca Velasco, de 
Rosales; doña María Gómez, de Ortega; 
doña María Moreno, de Montoro; doña 
María Felisa, de Pacheco, doña Josefa 
Valenzueia, viuda de Damas, doña Au
rora Valenciano y doña Antonia Pérez de 
Herrasti.

De los caballeros vimos al Alcalde, don 
Antonio Amor y Rico, don Manuel Te- 
geíro, don Salvador Montoro, don Eduar
do Moreno y Moreno, don Eduardo, don i 
Pedro, don José y don Juan Manuel Mo- ¡

reuo Agreia, dun Francisco J. Castillo, 
don José Salvador y dou Francisco de 
1’ Moreno Agreia, don Francisco Velas
co, dou Matías Sola San taló, don José 
Rosales, dou Juan Simancas, don Fran
cisco Valdés Castillo, don Lorenzo Villa- 
rejo, don Juan Arias, el R. P. Superior 
de los Agustinos, don Carlos Valencia
no, párroco de San Matías; don Félix Pe
ralta, de San Gil; los beneficiados, don 
Bernabé Ruiz, dou Enrique Pareja, ca
pellán del Excmo. Sr. Arzobispo y el de 
ios señores Agreia, don Miguel Gómez.

Tuvimos ei gusto de oir un magnifico 
gramófono del señor Castillo, que es un 
aparalo que encierra lodos los adelantos 
modernos.

La aristocrática velada se prolongó 
hasta media noche, saliendo lodos los in
vitados, altamente satisfechos de los ho
nores dispensados por los señores de Val
dés, que una vez más han revelado las 
generales simpatías que gozan en la bue
na sociedad granadina.

Les deseamos á ios padres de la neófi- 
ta, vean realizadas sus ilusiones y gocen 
en plena felicidad las caricias del ángel 
que ha venido á acrecentar su dicha.

Teatro Isabel la Católica

La Contaduría de este teatro se en
cuentra abierta desde el día de hoy, de 
tres a seis de la Larde, para las inscrip
ciones del abono de quince funciones que 
dara la Compañía de ópera del maestro 
Baratía, á los siguientes precios por fnn- 
cióu:

Palcos principales y plateas prosce
nio, 22'50 pesetas; palcos principales y 
plateas, 17-50; palcos segundos de pros
cenio, 15; palcos segundos, 12; butaca 
con entrada, 3; delanteras de platea, pal
co general y galería de señoras, 1*75; 
asientos de platea y palco general, 1‘50 
delanteras de galería alia, anfiteatro y 
de paraíso, 1*50.

El timbre á cargo del púbiieo.
A los señores abonados a palco se les 

facilitarán lotes de entradas.
Notas.—No se admiten turnos; los se

ñores abonados podran concertarlos en
tre sí.

El abono queda abierto desde la publi
cación de la presente lista en la Conta
duría de este teatro.

A ios señores abonados que se suscri
bieron á la temporada de ópera anuncia
da el año anterior, se les reservan sus 
localidades hasta el 15 del corriente.

El pago del abono se hará efectivo al 
hacerse la suscripción.

Si por causa imprevista ó caso fortuito 
no se diera el número de funciones anun
ciadas, se devolverá á los señores abona
dos el importe de las que faltaren, sin de
recho á otra reclamación.

R E M I T I D O
Sr Director de Noticiero Granadino.

Muy Sr. mió y de mi distinción: El 
Defensor de Granada en su editorial del 
10, acomete la trascendental empresa de 
estimular el celo de la Autoridad, acer
ca del anuncio que el establecimiento de 
Plaza del Cármen había fijado á la entra
da de la calle de Navas. Aunque este es
taba puesto con el permiso competente, 
fué retirado hace días por deferencia á 
los vecinos, resultando por tanto, extem
poránea la protesta del Decano de la 
prensa. Guarde, pues, para casos oportu
nos y asuntos de vital interés su rectitud 
é iniciativas y procure en lo sucesivo 
ajustarse á la realidad, siquiera sea para 
ocuparse de asuntos tan baladí.

Me permito apelar á su indulgencia, 
interesándole la inserción de las líneas 
que anteceden; y con gracias mil antici
padas, se despide por hoy su atento que 
b. s. m.

(Jn suscritor.
Granada 11 Abril.

Servicios Municipales

La Alcaldía anuncia subasta para arren
dar los arbitrios establecidos sobre el Ma
tadero público, en la cantidad de 4.000 
pesesta, y carnización de cerdos, en la de 
6 .000.

—La guardia municipal ha conducido 
al arresto á Salvador Beas Sánchez* el 
cual en unión de otros dos individuos, 
rompió un saco que contenía tabaco y 
que conducía Féliz López.

—Se ha impuesto multa al cochero nú
mero 135, por no usar gorra.

—El Alcalde ha ordenado á D.* Car
men Guevara, que disponga ei derribo 
de unas tapias que posee en el sitio cono
cido por Cruz de Lagos.

—El Alcalde invita á los ganaderos de 
este-término municipal, para que asistan 
al congreso que se celebrará en Madrid 
en el mes de Junio próximo, organizado, 
por la «Asociación general de ganaderos 
del Reino.

—Se ha dispuesto que sea desinfectada 
la casa número 12 de la Cuesta deí Rea
lejo, que ha sido habitada por una tuber
culosa, y la número 6 de la del Salvador, 
en la cual ha fallecido Pascual Pérez Pe
legrina. Serán también desinfectadas las 
ropas que han servido á este durante su 
enfermedad. /

O
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LOTERIA NACIONAL
P re m io s  m a y o res

Madrid, 11.— E n el sorteo cele
brado hoy han  sido agraciados con 
los premios m ayores los siguientes 
números:

Con 500.000 pesetas, el
4.4© 2

vendido en Madrid.
Con 250.000, el

8 .2 3 4
vendido en Bilbao.

Con 100.000, el
8.151

vendido en Barcelona.
Con 45.000, el

1.387
vendido en Madrid.

Con 10.000 pesetas, los siguien
tes:
2.110, 2.102, 6.251, 9.028, 10.222, 
8.088, 2.557, 1.480, 5.289 y 8.759. 

P re m io s  en  G ranada
M adrid, 11.— H an logrado pre

mios de 2.000 pesetas ios siguien
tes núm eros, vendidos en las ad
m inistraciones de esa provincia:
I .  778, 8.128, 3.150, 8.154, 8.195,
3.447, 5.272, 5.273, 5.275, 5.508,
5.837, 6.589, 6.857, 9.311, 9.694,
I I .  617 y  12.522.

E n  B aza ha  sido prem iado el nú 
mero 2.551.
DISTURBIOSEÑ VALENCIA 
La in sp ecc ió n  en  e i A yunta

m ien to . — P rob ab le  s u s 
pen sión .
M adrid, 11.— Según dicen de Va

lencia, á  fines de mes te rm inará  la 
visita de inspección, que, por or
den gubernativa, llévase a electo 
en aquel A yuntam iento .

A segúrase que han sido descu
biertas gravísim as irregularidades, 
cuya responsabilidad alcanza á  va
rios concejales.

Probablem ente será  declarado sus
penso aquel A yuntam iento. 
P ro c es ió n  a c c id e n ta d a .— 

C ontra un a lc a ld e .
Madrid, 11.— Telegrafían de Va

lencia, que, al salir de la C atedral 
1a procesión de San Vicente Fe- 
rrer, organizóse una manifestación 
de protesta con tra  el Alcalde, que 
figuraba en ei acom pañam iento ofi
cial de aquélla.

Diéronse m ultitud  de gritos y 
m ueras harto  significativos. 

Confusión espantosa.
Fueron  detenidos varios alboro

tadores.
A c a s a  d e l A lca ld e .—D es

ó rd en es .
Madrid, 11.— Un grupo num e

roso, form ado casi en su totalidad 
por elem entos radicales, dirigióse á 
la calle del E m bajador Vich, donde 
vive el alcalde, con objeto de obse
quiarle con una trem enda silba.

Intervino la policía, tra tando  de 
cortar ei paso á  ios m anifestantes.

E l desorden y  la confusión que 
produjérose fueron realm ente enor
mes.
In tervención  d e  ia  Guardia  

civil
M adrid, 11.— Telegrafían de Va

lencia, que, habiendo arreciado la 
confusión y  el escándalo, fué pre
cisa la  intervención de la G uardia 
civil, que dió varias cargas en la 
plaza de la Pelota.

La m anifestación y los disturbios 
subsiguientes fueron obra de ios ra 
dicales.

N ledidas p rev e n tiv a s
Madrid, 11.— A unque la tra n 

quilidad tiende á  reaparecer, en 
previsión de que vuelva á  se r a lte
rado el orden, se han  adoptado v a 
rias medidas por las autoridades.

F igura  en tre  ellas, la  prohibición 
absoluta de form ar grupos en las 
calles.

ciad á  Chemulpo tropas y m unicio
nes.

LOS VIAJES DEL REY 
A llende en  P a lacio

Madrid 11.— E l m inistro de A gri
cultura, señor Allende ¿a laza r, ha 
estado hoy en Palacio para  en terar 
á  ia real fam ilia del curso de los 
viajes de don Alfonso.

La s ilb a  á  ftlaura 
M adrid, 11.— H ablando con va

rios periodistas, ei señor Sánchez 
G uerra  ha  quitado im portancia á  la 
silba de que fué ay e r objeto el pre
sidente del Consejo.

Los periódicos radicales, por el 
contrario , abultan  ei hecho, dándo
le proporciones extraordinarias.

V ista s  c in e m a to g rá fica s  
Madrid, 11.— Un fotógrafo ha  re

mitido á 8. M. la  R eina m adre, va
rias películas cinem atográficas, con
teniendo detalles de la en trada  en 
B arcelona de D. Alfonso.

El v ia je  á  B a le a r e s  
Madrid, 11.— ¿egún  el m inistro 

de la G obernación, el R ey  saldrá 
para Palm a de M allorca, después 
dei día 20, por haberse ampliado 
el program a de las excursiones rea
les á través de C ataluña.

G rifos su b v e r s iv o s  
Madrid, 11.— A l pasar por Sans, 

barrio extrem o de Barcelona, el 
tren  que conducía ay er ai R ey, en 
su regreso de M onserrat, un grupo 
dió algunos gritos subversivos.

El F om ento  del trab ajo  
M adrid, 11.— U na comisión del 

Fom ento del trabajo  nacional ha 
visitado ai señor M aura, celebran
do con él una la rg a  conferencia so
bra m aterias económicas.

L os b u q u es f r a n c e s e s
M adrid, 11.—H an zarpado de 

B arcelona, con rumbo á  Tolóa, los 
torpederos de la escuadra francesa.

E lm iérco lescelebrarase  la sesión 
de clausura.

V ista  im p ortan te
M adrid, 11.— Ha comenzado la 

vista de la causa seguida al indivi
duo que m artirizaba á su esposa.

El acusado n iég a la  existencia de 
los torm entos.

La víctim a se ha ratificado en su 
declaración prim era. 

D ec la ra c io n e s  d e  V adillo
M adrid, 11.— El m arqués del V a

dillo n iega term inantem ente que se 
haya  propuesto el sábado hacer 
propaganda política en su cátedra.

Ha conferenciado con el gober
nador, expresándose en el an terior 
sentido.

Ha rehusado el banquete «de des
agravio® que ofrecíanle algunos es
colares.

L os e s tu d ia n te s
Madrid, 11.— Los estudiantes que 

silbaron al m arqués del Vadillo, 
han m anifestado á  éste, que la silba 
no iba dirigida á  su persona, signi
ficando tan solo una protesta con
tra  sus ideas.

M ontero  R íos
M adrid, 11.— H a salido para  sus 

posesiones de Lourizan el señor 
Montero Ríos.

Despidiéronle en la estación n u 
merosos amigos.

B an q u ete  á  M aura
M adrid, 11.— V arios am igos po

líticos del presidente del Consejo 
proyectan obsequiarle con un ban
quete de mil cubiertos, cuando re
grese á  Madrid.

In terrogado el m inistro de la  Go
bernación acerca del particu lar, di
jo: «Nada sé: pero bien lo merece.»

L A

Es probable que el miércoles, al 
verificarse la traslación,desfilen an 
te el cadáver 14.000 soldados.

La cap illa  a rd ien te
Madrid, 11.— A um enta por mo

m entos el núm ero de personas que 
acuden á  la capilla ardiente, siendo 
m uchas las que deniénense un rato, 
orando ante el cadáver de D.a Isa
bel.
El acom p añ am ien to  e s p a 

ñol»
Madrid, 11.— En Irú n , reunirán- 

se todos los personajes que acom
pañarán  hasta  el Escorial el cadá 
ver de D.a Isabel.

Un coche del tren , convertiráse 
en capilla ardiente.

Velarán el cadáver dos Monteros 
de Espinosa, y  daránle  guard ia  
otros tan tos aladarderos.

E l tren  partirá  de Irún  el jueves 
por la m añana, llegando al Esco
ria l el viernes á  las ocho.

M en cR eta

M E R C A D O S
P rec io s  de l 11 de A b r i l  de 1904.

S E V I L L A
Alverjones.............................. 61 á 62 fanega.
Cebada del p a í s .................... 31 á 32 >
Idem extrem eña..................... 30 á 31 >
Escafia....................................... 29 á 30 >
Garbanzos gordos.................... 120 á 128 >
Idem regulares......................... 110 á 116 >
Idem medianos......................... 90 á 100 >
G u i ja s .................................... 40 á 41 >
Habas tarragonas.................... 62 á 54 >
Idem mazaganas.................... 43 á 47 >
Idem chicas.............................. 62 á 63 >
Harina primera........................ 21 á 22 arroba.
Idem segunda.......................... 19 á 20 >
Idem tercera............................. 13 á 14 >
M aíz ......................................... 42 á 46 fanega.
Trigos cerrados........................ 60 á 54 >
Yeros......................................... 42 á 43 >
Aceites....................................... 36 á 37 arroba.

M Á L A G A
Id em ......................................... 36 i/s »

G R A N A D A
Idem en la Caleta..................... 35 >
Turbios en id e m ..................... 00 >
Aceite en San Sebastián. . . 36 >
Trigos en la Alhóndiga , . . 46 á 62 fanega.
Cebada . . . .  . . . 38 á 40 >
Habas........................................ 52 á 64 >
M aíz......................................... 52 á 66 >
Yeros........................................ 60 á 52 >

B O L S A

FONDOS PÚBLICOS

RUSOS Y JAPONESES 
E scu ad ra  ja p o n esa

Madrid, 11.— Dicen de Cheíú, 
que han  pasado frente á  aquel puer
to, con rum bo á  P ort-A rthur, die
cisiete acorazados, siete cruceros y 
doce torpederos japoneses. 7 

B u q u es ca p tu ra d o s  
-Madrid, 11.— C orre por ¡San Pe- 

tersburgo con g ran  insistencia ei 
ru m o r de que ei alm irante  Maka- 
ro ff h a  logrado cap tu rar varios
fra-TifiporteS jgpoñeses, que condu-

NOTiGIAS GENERALES 
G olisión e n tr e  e s tu d ia n te s

M adrid, 11.— A i salir hoy de cia
se el catedrático tír. M arqués del 
Vadillo, un grupo de estudiantes le 
aclamó con entusiasm o, y , como 
otros escolares realizaran  manifes
taciones hostiles, sobrevino un fuer
te tum ulto, que degeneró en coli
sión. propinándose por am bas par
tes regu lar núm ero de puñetazos.

H an resultado algunos contusos. 
A n a rq u ista s  y  s o c ia lis ta s

Madrid l i . .—Dicen de F erro l que 
témese ocurran  desórdenes en aque
lla población, motivados por la  ac
titud  en que aparecen  colocados los 
anarquisias respecto á los socialis
tas, negándose á  que éstos asistan 
ai m itin que con ei concurso de 
otros anarquistas dé provincias ce- 
lebraráse en breve.
C ajero in fie l.—P a rr ic id io .— 

C obardía.
Madrid, 11.— Telegram as de To- 

louse dan cuenta de u n a  terrible 
tragedia  desarrollada en aquella 
villa francesa.

E l cajero de una fábrica, que ha
bía m alversado im portantes sumas, 
dió ay er m uerte á su m ujer y á dos 
hijas.

In terrogado sobre las causas del 
triple asesinato, contestó, que, ho
rrorizado an te  las consecuencias del 
desfalco por él cometido, había de
cidido darse m uerte , m atando an
tes á los individuos de su familia, 
y, que una vez cum plida ia prim era 
parte de su propósito, habíase apo
derado de su alm a una cobardía in 
vencible que impidióle consum ar 
el suicidio.

S ilv e la  y  S a lm eró n
P ara  tra ta r  de un asunto profe

sional, ha  visitado á  don Nicolás 
¡ Salm erón el señor Silvela.

C om entaron duran te  la visita los 
incidentes del viaje del Rey, ha
ciendo constar el señor Silvela que 
su actitud respecto al jefe del gobier
no no ha variado, manteniéndose 
en el mismo grado de cordialidad.
El C on greso  d e  a rq u ite c to s

M adrid 11.— E i Congreso de a r
quitectos ha  term inado ia discusión 
de los temas.

M a ñ a n a  h a rá n  los c o n g re s is ta s  
a n a  e x c u rs ió n  á  A lc a lá  d e  H e n a re s
t

MADRID
4 por 100 perpetuo interior

Fin corriente................‘ .................
Fin próximo...................................

AI contado 
Serie F de 60.000 ptas. nominales. 

» E de 25 000 > >
» D de 12.500 » >
» C de 5.000 > »
> B de 2.500 » »
» A de 500 » >
» G y H de 100 y 200 nominales 

En diferentes series . . .
5 por 100 amortlzable 

Serie F de 50.000 ptas. nominales 
» E de 25.000 >
> D de 12.600 > .
> C de 5.000 »
» B de 2.500 »
» A de 500 »

En diferentes series. . . .
Fin corriente......................
Fin próximo.......................

Bancos y Sociedades 
Cédalas hipotecarias al 5 por 100 

> > al 4 por 100
‘ cciones del Banco de España 
Id. de la Compañía A. de Tabacos 
Id. del Banco Hispanoamericano. 
Sociedad General Azucarera espa

ñola. Acciones ordinarias.
Id., id. preferentes . .
Id., id. obligaciones . .

PARIS
4 por 100 exterior espaflo 
3 por 100 francés . . . .

CAMBIOS
París á la vista: Francos 
Londres > Libras esterlinas.

Día 9 Día II

75 60 
00 00

75 55
76 66 
76 60
75 70
76 70 
75 70
75 75
76 65

96 35 
96 35 
96 30 
96 30 
96 45 
96 60
96 60 
00 00 
00 00

101 00 
101 00 
473 50 
427 60 
00 000
000 00 
000 00 
000 00

83 16
97 92

38 85 
00 00

76 70 
00 00

75 65 
75 65 
75 70
75 90
76 90 
76 90
75 90
76 90

96 65 
96 60 
96 65 
96 65 
96 70 
96 70 
96 70 
00 00 
00 00

101 00 
101 10 
475 00 
429 00 
000 00
000 00 
000 00 
000 00

83 90 
98 42

38 76 
34 88

Y empezamos con los de lista.
1. * Entra Blesa con una jaca colorada 

de 3-8 y  Modesto con otra colorada ceni
za de igual peso; se apuestan 10 pesetas, 
que gana el segundo en 12 minutos.

2. a Suelta Emilio una jaca colorada 
ceniza de 3-5 y Pelegrina otra colorada 
retinta de 3 5 y 1{2; se apuestan 10 pe
setas, resultando una buena pelea, ga
nando la de Emilio á los 6 minutos, por 
sus superiores pies.

3. a Agapito da suelta á una jaca co 
lorada de 3-13 y Alonso á otra tuerta de 
3-15, naranja cuelli blanca; se apuestan 
10 pesetas, que gana Agapito en 8 minu
tos, siendo buena.

4. a Ballesteros con otra jaca colorada 
de 3-11 y 1{2 y Alonso con otra de igual 
pluma y peso, repelada; se apuestan 15 
pesetas, que gana el primero en 10 miau 
tos.

5. * Ballesteros con un pollo cenizo na
ranjo de 3-4-17 y Serna con otro de igual 
pluma de 3-5-16; se apuestan 15 pese
tas, resultando buenos, decidiéndose la 
pelee en favor de Ballesteros, á los 12 mi- 
nulos.

6. ‘ Otra vez los mismos; Ballesteros 
con un pollo cenizo de 3-8 y L2-17; se 
apuestan 20 pesetas, haciendo tablas á 
los 23 minutos. Resultaron dos gallos su
periores, pero algo escasos de pies.

7. ” Vuelven Alonso con un pollo co
lorado de 3 6 y 1[2 15 y Modesto con otro 
jabado de 3 7-15; se apuestan 15 pesetas, 
que gana el segundo en 16 minutos, sien
do superior.

8. * Blesa con un pollo colorado melo- 
blanco conocido por la Viuda, de 3 9 y 
lj2 16 y G... con otro colorado de 3-10 15; 
se apuestan 15 pesetas, que gana la Viu
da en 16 minutos, siendo buena.

9. a Ballesteros con otra jaca colorada 
ceniza de 3-12 y Molina con otra jabada 
jira de 3-11; se apuestan 10 pesetas que 
gana la segunda en 13 minutos, siendo 
buena.

Termina Serna con un pollo cenizo de 
3-3 y Ij2-l8 y Ballesteros con otro jaba
do, tuerto, de 3-5-19; se apuestan 15 pe
setas, que gana, no con pocos apuros, por 
la maestría del tuerto, e! de Serna, á los 
25 minutos.

Apreciación: de los pollos, el jabado 
de Modesto, los de las tablas, el cenizo 
de Ballesteros y la Viuda; de las jacas, la 
ceniza de Emilio y las del desafío; la en
trada, como ya digo, un lleno; la presi
dencia puntual.

Antón.

pable del homicidio, pero siéndole de 
apreciar la agresión ilegítima del inter
fecto y la falta de provocación.

El fiscal pidió qne se le impusiera á 
Castillo doce años de reclusión temporal.

Entendió el señor Gámir que la pena 
debía ser de trece años.

El defensor, Sr. Rodríguez Aguilera, 
se opuso á ello, y pidió prisión correccio
nal en su grado máximo.

La Sala impuso á Castillo nueve años 
de prisión.

El Sr. Rodríguez Aguilera, recibió fe
licitaciones por su triunfo profesional.

Instrucción pública
De la Revista de mercados, que publica la im

portante revista financiera E l Economista, toma
mos los siguientes datos:

Cereales-—Domina la firmeza en todos los mer
cados de la Península, presentándose los precios 
muy sostenidos. Ei estado de los sembrados,. 
aunque en general atrasados en su vegetación, es I H á Sido nom brado m áestro  dé un a  6S- 
muy satisfactorio: pues con el buen tiempo que cuela  de n iños de L an ja ró n , D. F ranc isco

Fernández Robles, con 1.100 pesetas dereina van mejorando los campos.
Los mercados extranjeros presentan una lige 

ra alza, los europeos, pero ana mucho mayor los 
de los Estados Unidos, por aparecer muy flojos 
los stocks de este país. A falta de la exporta
ción de esta república, las remesas á Europa de 
los demás países productores aumentan incesan
temente y de un modo considerable.

Las esperanzas sobre la cosecha próxima son 
favorables en casi todas parteB.

EL REY A GRANADA
Palomas

Muchas señoras están adquiriendo pa
lomas para arrojarlas al paso de la comi
tiva regia.

Por esto se nota el alto precio que tie
nen hoy aquellas aves.

Los acaparadores han pedido á varios 
puntos remesas de estos animalitos, es
perando hacer buen negocio.

Las fondas
Todos los días llueven peticiones en las 

fondas y casas de huéspedes, sobre aloja
mientos. En algunas tienen ya compro
metidas todas las habitaciones.

Esto demuestra que la concurrencia 
de forasteros los días que permanezca en 
Granada D. Alfonso, será verdaderamen
te extraordinaria.

Se cree que acudirá á Granada un gen
tío inmenso, contando sólo con los pue
blos de la provincia.

Estafeta de la provincia
Los alcaldes de Lantéira, Lugros y 

Mondújar han enviado al Gobernador los 
cuestionarios del trabajo.

—El de Guadix, el estado que acredita 
los precios medios de los artículos sumi
nistrados á individuos del ejército y Guar
dia civil, durante el mes de marzo.

El de Melegis, ha devuelto informada 
la instancia en que el médico don Miguel 
Hernández Lozano, solicita que le abone 
aquel Ayuntamiento las cantidades que 
le adeuda.

El mismo alcalde ha remitido, la lista 
de los mozos sorteados y revisados en 
aquel pueblo, correspondientes al reem
plazo actual. J .

—Habiéndose fugado de sus casas los 
jóvenes Diego Sánchez López y Torcualo 
Marcos Sánchez, de Guadix, el alcalde de 
este pueblo ha solicitado del Gobernador 
ordene la busca de dichos sujetos.

—Los alcaldes de Huéscar, Castril y 
Vélez Benaudalla, han interesado de la 
expresada autoridad les envíe tubos dehaber anual. . .

—También ha sido nombrado maestro linfa vacuna, para proceder a la inocula- 
de la de Castril, D. Saturnino C ap illa  ción de los vecinos que no están vacuna- 
Sánchez, con igual sueldo. úos.

—Se han librado al Presidente de la —Han sino nombrados guardas parti- 
Junta provincial de Instrucción pública culares jurados, Ramón García Sánchez,

_____ de Granada, 17.185*89 pesetas, para pa- del término de Baza y Francisco Ariza
El estado siguiente señala los precios de los I o-o dei primer trimestre de atenciones de Gómez, del de Aldéire. 

cereales en los principales mercados déla Pe- pensionistas y jubilados. - —Ha pedido autorización para cobrar
nmsuia y el extranjero: | _ H¡J tomado posesión de su cargo, el por reparto los arbitrios extraordinarios,

maestro de una de las escuelas de Lanja- el alcalde de Modín, 
rón, D. Francisco Martín Pintor. —Según participan de Almuñécar.Itra-

—Ha sido nombrado maestro de la es- bo, Nechíte y Galera, no han ocurrido 
cuela de niños de Alora, D. Vicente Ro- deíunciones por enfermedades variolosas, 
dríguez Villa, con el haber anual de 1.1001 durante el primer trimestre del año ac- 
pesetas.

—De Alcaudete (Jaén), D. Francisco 
Fernández Robles, con 1.100.

—De Mojacar (Almería), D. José Cue
to Bonilla, con 1.100.

—De Adra (Almería). D. Salustiano 
Capilla Flores, con 1.100.

Mercado* nacio
nales.

Avila. . . . 
Barcelona . 
Madrid. . . 
Medina de!

Campo. . 
Palencia . . 
Salamanca. 
Valladolid . 
Zaragoza (2)

DONA ISABEL II
H onras fú n eb res»—El luto  

d e la C orte
M adrid, 11.— L a «Gaceta» de 

hoy publica u n a  disposición, orde
nando la concesión de los honores 
que h a  de tribu tarse  al cadáver de 
doña Isabel l i ,  y encargando á  los 
prelados la celebración de honras 
fúnebres.

Como y a  les he telegrafiado, e 
luto de la C orte será de seis meses 
cuatro  riguroso y dos de alivio. 

F u n era les  en  B arce lon a  
M adrid, 11.— M añana á  las diez 

y m edia de la misma, celebraranse 
en la  C atedral de B arcelona solem
nes exequias por el alm a de doña 
Isabel.

P residirá el duque de Sotoraayor 
en representación del R ey, ocupan
do su derecha el señor M aura, y  su 
izquierda, el general L inares.

El lu to  o fic ia l 
M adrid, 11.— Telegrafían de B ar

celona que el castillo de Montjuich 
ha anunciado hoy, por medio de la 
batería de salvas, el comienzo del 
luto oficial.
H o n o res en  Francia»— D es

f ile  d e  tr o p a s .
M adrid, 11.— Dicen de París , que 

tribu taránse a l cadáver de D.a Isa
bel honores idénticos á  los que tri-

Mercados ex
tranjero»

París. . . 
Lyon. . . 
Burdeos . 
Viena, . . 
Budapest. 
Nueva York 
Chicago..

TRIGO
Fanega

Reales
48,50 

47,75 á 48 
56 á 57

48,60 
48 á 48,50 
49,60 á 60 

49,50
23,42 á 23,97

CEBADA
Fanega

Reales
28 á 29 

88 á 90 (1) 
31 á 32

25,50á26,50
26

25 á 26 
28

23 á 25 (3)
100 kilos
Francos

2!,50á2l,75 
2l,50á2l,76 
22 á 22,50 

17 
17
18,81
18,44

100 kilos
Francos

14 á 16.75 
16 á 15,60
15 á 16

CENTENO
Fanega

Reales
34

34 á 36

31 á 32 
36 
38 
36

tual.
—El alcalde de Cacin ha enviado al go

bernador civil el balance de las cuentas 
del primer trimestre, de aquel ayunta
miento.

—El de Gabia Chica ha pedido la de
volución del presupuesto municipal, del

100 kilos 
Francos 

14,75 á 16 
14,75á 15,26 

16 á 17 
16

16,10

—De Carolina (Jaén), D. Rafael M a r-  ayuntamiento que preside, correspondien 
Un Azuaga, con 1.100. Le fll ejercicio actual, por ser necesario

—De Torre del Mar (Málaga), D. J o s é  | pera las operaciones de contabilidad que.

Los precios del maíz han seguido flojos en i T , i i nD
Barcelona: Plata.de 17*60 á 17*92; Danubio, del-L‘°Pez> con I.IUU. 
16*78 á 17*14; Sevilla á  17'92; Estados Unidos, de | — De Pozo AlcÓD 
13 
tosa
todo por pesetas hectólitro 

En Santander, sin nuevas entradas y con ven-, 
ta bastante reducida han seguido cotizándose los 
precios de la semana anterior.

En los mercados franceses se ha cotizado: Pa
rís, de 16*26 á 20 francos los 100 kilos; Burdeos á 
17'60; Marsella (Entrepol), Cíncuantini, de 13*25 
á 13*50; Dannbio.de 11*26 á 11*60; Odessa, de 
11*60 á 11*87, Poli, de 11*75 á 12.

En Barcelona ia cotización de! arroz ha segui
do flc5a: Monquiii, de 47 á 50; Bombas, de 60 á 
65; todo por pesetas los 100 kilos. Estos precios 
son sin contar ios derechos de consamo, que im
portan 10 reales los 100 kilos.

¡García López con 1.100.
De Tolón (Málaga), D. Juan Loza He

rraos, con 1.100.
—De Santiago de la Espeda (Jaén), 

D. José Ramón de Gasas Cuenca, con 
1.100.

—De Bailén (Jaén), D. José Alcalde

(Jaén), D. Joaquín
‘57 á 15*71; Cíncuantini, dé 21*78 á 22*14; Tor-1 Rodríguez Muñoz Arjona, COQ 1.100.
3a, de 15*30 á 16*71; Comarca, de 15 á 16*07; _ De Caniles (Granada), D. Jesús Ma-

ría Famoret Alcázar, con 1.100.
—De Lanjarón (Granada), D. Ildefon

so Guzmán Gutiérrez, con 1.100.

En la Audiencia
Ayea terminó en la Sección 1.a de lo 

criminal de esta Audiencia, el juicio por 
jurados de causa seguida en el Juzgado 

En Santander, el mercado ha estado bastante I del distrito del Sagrario contra Antonio 
sostenido, siendo los precios los siguientes: Bom- Castillo Atienza, sobre homicidio de Lau- 
ba. de 32 á 38 reales arroba; Valencia cilindrado ■ . C v _
corriente núm. 0, de 23 á 2* Idem 3 pasadas, de U f ? 0 Guióte, hecho que ocurrió el ano 
24 á 25; id. 6 íd., de 26 á27. ultimo en la calle de San Juan de Dios

En Valencia han bajado los arroces, quedan- de esta ciudad, 
do en cáscara á 28 pesetas los 100 kilos el Mon- jqa representado al Ministerio público
quili, y de 36 á 37 el bomba. Los elaborados ha- , «  Ancorería á la aoncar-ión nartir-n- cen de 40 á 48,25 y de 56 á 65, respectivamente, f1 b r * Ansorená, a lá acusación partlCU

lar el Sr. Gamir Colon, y la defensa ha
(>)
S

L os ro o  k ilo s . 
P eseras  cahíz 
Idem .

I estado á cargo del Sr.
I lera.

El acusador tenía 
| de asesinato y pedia la 
perpetua.

Se verificó la prueba

se verifican.
El de Güevejar ha remitido al presi* 

denle de la junta provincial de Sanidad, 
un estado de mortalidad.

—El de Illora ha enviado al Goberna- 
lor para su aprobación, el nuevo regla
mento de la sociedad «Círculo de Ami
bos».

—El de Caparacena ha remitido las lis
tas de concejales y mayores contribuyen
tes, que tienen derecho á designar com
promisarios en las elecciones de senado- 
res.

—En Baza ha sido detenido el vecino 
Juan José Gallegos Fernández, que esta
ba reclamado por el juez de instrucción 
iel partido.

—Según comunica la guardia civil del 
•uesto de Motril, se le han presentado 

Francisco y Antonio Pérez Espinosa, au
tores de las heridas causadas al jefe de 
ia guardia municipal de Salobreña, cuyo 
h >cho comunicamos oportunamente á 
nuestros lectores.

Estos sujetos han entregado á la bene- 
érita el revólver que quitaron al expre- 
do jefe.
— El vecino de Caniles Emilio Juárez 

Rodríguez ha denunciado á la Guardia 
civil de Baza, que el día 14 de Febrero 

Rodríguez Agui-1 pasado y en las inmediaciones de la casa 
de campo que en aquel término posee 

calificado el hecho I d<m Francisco Hernández Valenzuela, dos 
pena de cadena | enmascarados le quitaron 75 pesetas que 

llevaba en una cartera y le amenazaron 
en las sesiones Icón anuas de fuego.

y por el Otro «iía le salieron al encuentro en el 
las acusaciones sostu-| mismo sitio otros dos hombres, sin más-

C i r c o  g a l l í s t i c o
10.a de abono

Con gran animación y á la hora regla-1 del viernes y sábado últimos, 
mentaría, se casan diez peleas de la lista resultado de ella, las acusado 
y sou llamados los de los desafíos, soltan- vieron que solo existía homicidio sin cir-1 cara, y r ibaron un revólver y un reta
do Paco una jaca colorada raspada de cunstancias. co amenazándole también como la vez an-
3-8 y 1]2 y Ballesteros otra ceniza GE- El defensor consideró que debía apre- terior.
LESTE, digo jira de idéntico peso que su darse eu favor de Castillo la circunstan-| La Guarui.) civil del indicado puesto
contraria. En 28 minutos de buena pelea, I da eximente incompleta de defensa pro- I ha preso á A ntonio Sánchez y Luis Tapia 
gana el segundo las 50 pesetas apostadas, pia y la atenuante de embriaguez. * Martínez, los cuales se han confesado 

2.° Repiten Ballesteros con otra jaca Informáronlas acusaciones en dichas autores del hecho, habiéndoseles ocupa-
ceniza de 3-14, y Paco casando con otra sesiones, v aver lo hizo el señor Rodrí- do una pistola, dos facas y las armas que
colorada tuerta de 4 libras, que en las guez Aguilera, mereciendo su discurso robaron al Juárez *
primeras cruces pierde el ojo y no le v i- muestras de aprobación del público qne = E I  juez de Motril don Antonio Torres 

- mosla gracia, aguantando buena marea asistió al juido. Almagro, se encuentra muy mejorado de
b u fá ro n se  a l  e x e m p e ra d o r  d e l B r a - 1 por espado de lo  minutos, perdiendo las I Hecho el resumen presidencial el jura-1 las heridas tjue le infirieron en la cabeza 
s il , D . P e d ro  L  ¿o9 pesetas. 1 do deliberó, considerando al acusado coi-1 dias pasados*
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Justo, Ntra. Sra. de las Angustias, St8. María 
Magdalena, San Gil y San Juan de Dios.

Martes de San Antonio. —En la capilla déla 
Misericordia, á las siete y media; en San Jeróni
mo, á las nueve de la mañana, y á continuación 
de la misa se hará el ejercicio de los trece mar
tes; en San Juan de Dios, á las diez; Carmelitas 
Calzadas y en el Angel Custodio, también á las 
nueve; en Sau Justo y Pastor, á las diez; en el 
Sagrario, San Matías, Santa Escolástica, San Gil 
y San Antón, á las doce; en las Angustias, á las 
doce y media, y en San Cecilio, á las siete en 
ppnto, es la misa y ejercicio de los trece mar
tes. En San Pedro será la misa á las nueve, y á 
continuación se hará dicho ejercicio de los trece 
martes

Novena.—A San Expedito en las Capuchinas 
á las cinco de la tarde y predica D. José María 
de la Rosa y Mena.

Idem.—A la Divina Pastora en los P. P. Capu
chinos á las cinco y media y predica el R.P. Fran
cisco de Castro

Idem.—A San Francisco de Paula en San Pe
dro y predica D. José Caro González, Canónigo 
de la Sta. Iglesia Metropolitana.

Indulgencia plenaria.—Por concesión de Gre
gorio 12 se gana dicha indulgencia visitando la 
iglesia de Sta. Paula desde la hora de vísperas 
de este día hasta la puesta del sol del día de ma
ñana, rogando á Dios por los fines de la Iglesia y 
rezando lo que á cada cual le dicte su devoción. 
Es preciso confesar y comulgar.

Visita de la Coree de María.—Nuestra Señora 
del Pilar, privilegiada, en la Catedral.

PRESIONES BAROMÉTRICAS
M e s  de A b r i l  1904

Días

m 

7 26

716

706

695

686

8 m
725

715

705

695

SECCION JUDICIAL
S e ñ a la m ie n t o s  p a r a  b .07

Sala de lo civil.—Juzgado de Málaga: Juan 
Palma González con don don José Genores, pago, 
de cantidad. Abogado, señor Camacho; procurador 
señor Romero; secretario, señor Serra.

Sala de lo criminal.—Sección primera. —Cam
pillo: contra Ana Lorenzo López, por hurto. Abo
gado, señor García; procurador, señor Andrade; 
secretario, señor Mirasol.

Idem: contra don Enrique Puertas Martín, por 
disparo de arma de fuego. Abogado, señor Mir, 
procurador, señor Andrade; secretario, señor Mi
rasol.

Idem: contra Pedro Cortés Campos; por hurto 
Abogado, señor L. de Sagredo; procurador, señor 
Sedeño: secretario, señor Mirasol.

Sección segunda.—Juzgado de Guadix: contra 
Manuel Ramos Cobos, por disparo de arma de 
fuego. Abogado, señor Angulo; procurador, señor 
Cañas; secretario, señor Millet.

Iznalloz: contra José López Salas y otros, por 
hurto. Abogado, señor N • X larcón; procurador, 
señor Castilla; secretario, señor Millet.-

Idem: contra Pedro Navarro Fernández, por le
siones. Abogado, señor Torres; procurador, señor 
Pedrinaci; secretario, señor Millet.

Sección tercera.—Sagrario: contra Antonio Mar- 
tos Navarrete, por homicidio. Abogado, señor 
Aguilera; procurador, señor Casado: secretario, 
señor Serra.

mentó de cocinas del ejército alemán.
«Todo el material>, dice éste, «utensi

lios, mesas, lienzos, etc., se hallará per
fectamente limpio. La preparación délos 
platos se hará con esmero, poniéndolos al 
fuego en tiempo oportuno para que su 
cocción sea la debida. La sal y demás 
especies no se echarán en gran cantidad, 
con objeto de que la tropa sazone los ali
mentos á su gusto.

La leche nunca se empleará sin her
vir»

Los soldados alemánes hacen tres co 
midas, por la mañaua, al medio día y por 
la larde. ua del medio día es la más varia 
da y suculenta. La de la larde puede en 
determinadas circunstancias componerse 
de platos frios.

Los domingos, días festivos y de raa 
niobras, suelen reducirse las dos últimas 
á una sola, pero más sabrosa y abun
dante.

Casi todos los cuerpos tienen cocina 
para tropa y para sub-oficiales. Todo el, 
servicio se halla dirigido por un capitán 
llamado administrador de cocina, un te
niente, dos sub oficiales y varios solda
dos. El presidente vigila y los oficiales 
y sub-oficiales proponen las modificacio
nes que la tropa desea que se lleven á 
cabo si es posible, previa la orden del 
capitán.

Las economías han de hacerse sin al
terar la cantidad ni calidad de los alimen
tos. y lo ahorrado ha de invertirse preci
samente en mejorar los ranchos en cir
cunstancias determinadas.

Servicio de la plaza para hoy 12 Abril de 
1904.

Parada, Córdoba.—Jefe de día. D. Vi
cente Hinojosa Luque, comandante de 
Vitoria.—Imaginaria, D. Fernando López 
Domínguez, coronel de artillería.—Hos
pital y Provisiones, D. Carlos Lozano Eu
genio, primer capitán de Artillería. — 
Plantón en el Gobierno militar, Córdoba. 
—Plantón en el Parque y Torres Berme
jas, Artillería.—Paseo de enfermos, Cór
doba.—De orden de S. E el capitán ma
yor de plaza, Salvador Santos.

rez Espinosa, idem; Francisco Segovia 1 da, exento; Antonio Ortega Castillo, sol-

P le ito s  y  cau sas

Ayer se recibieron en la Audiencia las 
siguientes:

Juzgado de Vera: Juan Oquero Ramos, 
contra D. Pedro López López, cobro de 
pesetas.

Sagrario: contra Francisco López J i 
ménez y otros, por daño.

* *

685

La raya de la izquierda de cada casilla corres
ponde á ia observación hecha á las 9 horas; la 
otra á la de las 15. - - -----

SECCION RELIGIOSA
Cultos para  hoy

Santos del día 12.—San Zenón, obispo y már- 
tir, San Sabas, godo-mártir: San Víctor, mrátir; 
San Julio, papa; Santos Constantino y Damián, 
obispos.

Liturgia.—La misa y oficio divino son de San 
Isidoro, obispo y doctor, día 4 del presente mes, 
con rito doble de segunda clase y color blanco. 
En la misa hay credo; el prefacio es el del tiem
po pascual.

Jubileo.—Perpetuo en ia Capilla de los Re- 
yes Católicos.

Idem de 40 horas.—En la Iglesia de San Gil, é 
devoción dél Sr. Cura párroco Se manifiesta á la- 
siete y. se oculta á las seis y media.

Idem concedido.—En la iglesia de PP. Capu
chinos (Triunfo), á devoción de D.a Josefa Agrela.

Rosario.—En la Catedral, San Andrés, San 
Ildefonso, San José y Sagrario á las ocho de la 
mañana. En las demás iglesias al toque de 
oraciones.

Misas cantadas.—En la Catedral, Capilla Real, 
Padres Capuchinos y San Gil, á las nueve.

Misas rezadas de punto.—En la Catedral, á las 
ocho y ocho y media; en la Capilla Real á las ocho 
y cuarto.—En- las Capuchinas, Hospitalicos, San 
Juan de Dios y Sagrado Corazón hay misa de 
media én media hora, desde las seis á las diez y 
media. En San Jerónimo de hora en hora desde 
las seis á las doce. Hay misa á  las doce en San

El Juez de instrucción del distrito del 
Sagrario de esta ciudad llama á D. José 
Serrano.

—El de Guadix. á Francisco Vergara 
Jiménez y Torcuato Marcos Sánchez.

—El juez militar á Juan Antonio Gar
cía Montero. . '

Desde la cárcel de Granada será tras
ladado á la de ügíjar Francisco Medina 
y á la de Baza Manuel Bilbao Rodríguez.

— Desde la de Córdoba á la de Grana
da Antonio Reyes García.

—Desde la de Badajoz, Meliton Moreno 
Toro.

—De la de Jaén, Cristóbal Medina.

REGISTRO CIVIL
En los juzgados municipales de esta 

capital se registraron ayer las siguientes 
inscripciones:

Juzgado del Campillo.—Han fallecido: 
Miguel Sánchez Plata. Nacimientos, 1.

Juzgado del Sa.grario —Han fallecido: 
Angeles Ronquillo Fernández, Concep
ción Jiménez Fernández, Josefa Alienza 
Pozo y María Luisa Expósito Ruiz. Na
cimientos 4.

COMISIÓN M IXTA

NOTAS MILITARES
La alimentación del soldado es indu

dablemente uno de los asuntos que más 
preocupan á lodo ministro de la Guerra, 
yen más inferior. categoría á cualquier 
jefe de cuerpo.

Bien es verdad que la cantidad que 
para ello asigna el Estado es deficien
te, pues aún cuando ha-sufrido un pe
queño aumento, éste se ha neutralizado 
con la carestía que todos los comestibles 
experimen tanjpero hay queconfesarqu ese 
hace 10 posible, dadas las mezquinas con
diciones económicas de la Nación.

Sabiendo lo que come nuestro soldado, 
es cuando podemos calificarle con justicia 
de siervo, y en prueba de ello basta pasar 
ia vista sobre algunos artículos del regla

En la sesión que celebró ayer la Comi
sión mixta de reclutamiento, continuó e 
examen de expedientes de quintas, adop
tándose los siguientes acuerdos: 

Baifonies  
Reemplazo de 4904.—Francisco Anto

nio Jiménez Benítez, exento; José Esco
bar Jiménez. 8 días para que remita e 
certificado del número de hermanos; 
Francisco López Abril, soldado; José Po
yatos Samaniel, á observación; José Val
entín Martín, 8 días para que remita e 
certificado del número de hermanos y de 
la riqueza del padre; Antonio Ruiz Fer
nández, 8 días para que complete el ex
pediente; Rafael García Ortega, á obser 
vación el padre; Manuel Valverde Tapia 
idem.
Reemplazo de 4905.—José Guerrero Gar 
cía, soldado; Isidoro Díaz Miíena, exento 
José Rodríguez Rodríguez, idem; Anto
nio Montosa Ortega, á observación; Fran 
cisco Uncil López, exento por cor lo de talla 
y ser hijo de viuda; Atanasio Guerrero 
Guerrero, exento.

Reemplazo de 4902.—Manuel.Herrera 
Montes, exento; José Gómez Aguilar, id 

T o rre  Cárdela  
Reemplazo de 1904.— Manuel Espinosa 

Villalla, exento; Antonio Moraleda Orgáz 
soldado; Francisco Fernández Espinosa 
exento; Francisco Sánchez Moíero, idem 
Juan Espinóla Segovia, soldado; Manue 
Aiyón Espinosa, exento; Francisco Pé

Fuentes, soldado; José María Salcedo Es 
únola, idem; Juan Miguel Ferrer Roldán, 
á observación; José María Sánchez Jus
ticia, soldado; Felipe Redondo Sánchez, 
20 días para que forme expediente.

Reemplazo de 4905.—Vicente Navarro, 
Castillo, á observación; Ramón Morantes 
Sierra, exento; Juan Sánchez Ruano, id.

Reemplazo de 4902. — Juan Alvarez 
Fuentes, exento; José Romero Salcedo, 

id.; Francisco Montalván Fajardo, idem; 
Januel Alvarez Moraleda, id.; Francisco 

Sánchez Fuentes, id.
Reemplazo de 4904.—Antonio Garcia 

Salcedo, exento; José Espinosa Moraleda, 
dem; Francisco Píñar Salcedo, ídem; 

Juan Alvarez Espinosa, ídem.
B arro

Reemplazo de 4904.—Manuel Quesada 
Martínez, excluido total; Miguel Hervás 
García, exento.

Reemplazo de 1905.—José María Gó
mez Palma, exento; José María Gómez 
Peral, ídem.

Reemplazo de 4902.—José Rodríguez 
ópez, exento; José Caro Martínez, sol

dado; José Torres Plaza, exentó; Diego 
'  ópez, ídem; JoséTeba López, ídem; Sal
vador Peral López, ídem.

Reemplazo de 4901 —Antonio Sánchez 
Martínez, exento; Luis Muñoz Martinez, 
exento.

Behesas V iejas
Reemplazo de 4904.—Juan Monloya 

Aguilar, exento; José Martín Pérez, que 
se pida certificado del hermano sirviendo; 
Francisco Pérez Arbol, exento.

Reemplazo de 4905.—Francisco Barca 
Jenílez, á observación; Enrique Orihuela 
Valero, ídem.

Reemplazo de 4902—Francisco Luzón 
Sánchez, ocho días para completar el ex
pediente; Emilio Lozano Mota, exento; 
Enrique Porcel Mola, fallecido.

Reemplazo de 4904.—Germán Luzón 
Martinez, exento.

Biezma
Reemplazo de 4904. —Baldomero Ló

pez García, exento temporalmente; Juan 
Garrido Rodríguez, soldado; Manuel Gar
cía Rodríguez, prófugo; Francisco Jimé
nez García, exento: Antonio Maleo Gó
mez, excluido total; Antonio Jiménez 
García, pase á reconocimiento; Antonio 
Fernández León, exento; José Garcia 
García, ídem; Antonio Guerrero Zurita, 
prófugo; Joaquín JiménezMartínez,exen
to; Manuel Martínez García, exento.

Reemplazo de 4902.—Antonio Rodrí
guez López, exento; Fernando Padilla 
López, ídem.

Reemplazo de 4904.—Manuel Higueras 
Martínez, exento; Manuel Garcia García, 
ídem; Francisco Jiménez García, ídem.

La comisión concede un voto de 
gracias al Ayuntamiento de este pueblo

Montegícai*
Remplazo de 4904.—Antonio Garc'a 

Contreras, se le conceden 8 días para que 
complete el expediente; Cristóbal Cuque 
sa Rico, soldado; José Romero Calvo Or
tega, exento; Francisco Contreras Mon- 
toya, pendiente; Antonio Pérez Martínez 
Domínguez, excluido total; Juan Ortega 
Domingo, exento; Antonio José Castar 
nado Galindo, se le conceden 8 días para 
que complete expediente; José Contreras 
Delgado, exento; Pedro García Espinosa 
se le conceden 8 días para que complete 
expediente; Juan Torres Ortega, ídem 
Francisco Romero Arcos, ídem; José Con 
treras Arbol, exento; Diego Lindes Ga 
rrido, ídem; Rafael Vico Martínez, pasa 
á observación.

Reemplazo de 4905. — Luis Orijuela 
Fernández, exento; Gabriel Martínez Fer
nández. exento: Antonio Bazán Domingo 
idem; Juan Romero Cobo, idem; Antonio 
Alias Alias, exento; José María Cobo Lin 
de, idem; José Miguel García, soldado 
José Iglesias Izguela, pendiente de obser 
vación.

Reemplazo de 4092.—Francisco Linde 
Pérez, soldado; José Sánchez Valdivia 
exento; Fraucisco Jaramiilo Moreno; id. 
Antonio Magaña Domingo, para observa 
ción; Juan Martínez Domingo, exento 
Francisco Aillas Arbol, idem; Diego Mar 
líuez Martinez, idem.
- Reemplazo de 4904. - Juan Ramos Aran

dado; Antonio Magaña Valenzuela, exen
to; Benito Junquera Domínguez, exento; 
José Ramírez Díaz, idem; Evaristo Maga
ña Contreras, excluido; Juan Ruiz Mar
tínez, soldado; Lorenzo Arbol Domingo,, 
exento; Manuel Galindo Justicio, idem; 
Andrés Lastre Redondo, idem; Pedro Lin
des Fuentes, idem.

Se acordó se consigne eD acta, que la 
Comisión ha visto con desagrado lo mal 
que ha confeccionado el secretario de 
este Ayuntamiento los expedientes.

MontiBlana
Reemplazo de 4904.—Romualdo Medi

na Alba, pasa á observación; Esteban 
Granados Bolívar, pendiente; José Pérez 
Mesa, exento; Juan Martín Martínez Ol
mo, excluido; Salvador Navas Muñoz, 
exento.

Reemplazo de 4905.—Eduardo Cbando 
Villegas, exento; José Barrio Muñoz, sol
dado; Antonio Quesada Romera, exento; 
osé Gutiérrez Bolívar, ídem.
Reemplazo de 4902.—losé Cano More

no, pasa á-observación; José Pérez Bolí
var, exento; José Ramírez Quesada, falle
ció; Miguel Reyes Bolívar, exento.

Reemplazo de 4901.—José Cabrera Me
sa, exento; Ramón Gutiérrez Muñoz, 
exento.

M oreda
Reemplazo de 1904.— Antonio Martínez 

savarro, exento; Antonio José Cuenca 
Ramírez, ídem; Antonio Calixto Sánchez, 
soldado; Valeriano García Rodríguez, 
exento; José María Ramírez García, idem; 
José María Víctor Garrido, ídem.

Reemplazo de 4905.—Francisco Jimé
nez Plazas, exento; Francisco Jiménez 
Martínez, ídem.

Reemplazo de 1904.----- Jacinto Puga
Aijón, exento.

los Ayuntamientos de Albufián, Dehesas de Gna- 
dix, Laborciilas y Moreda, para que hagan efee- 
tivos sus cupos de consumos.

Edicto del Ayuntamiento de Huéneja, en el que 
publica las actas de los acuerdos tomados por el 
ayuntamiento durante el cuarto trimestre del 
pasado año de 1903.

—Otro del alcalde de Aturfe, anunciando la 
terminación del repartimiento vecinal.

Otros de los alcaldes de Vélez Benaudalla, Za-

cian la formación del apéndice al amillaramientó 
para el próximo año de 1906.

Otro del Alcalde de Atarfe, citando para íjué 
comparezcan ante la Comisión mixta, lós mozos 
del actual reemplazo José Bellido Marín y Miguel 
Díaz Jiménez.

Requisitorias de los Juzgados de instrucción.

Se coucedió un voto de gracias al se
cretario del Ayuntemiento. por estar bien 
instruidos los expedientes.

Píñar
Reemplazo de 4904.—Franciseo Mar

tínez Garrido, soldado; Maximiliano Ruiz 
Martínez, pasa á observación; Francisco 
Martinez Jiménez, exento; Antonio López 
Martínez, soldado: Francisco González 
Gómez, exento; Manuel Capitán Plazas, 
ídem; Torcuato Hermoso Orliz, pendiente; 
Salvador Martínez Puga, exento; Manuel 
Meléndez Maños, exento.

Reemplazo de 4905.—Nicolás Lázaro 
Audrés, exento; Ricardo Baños García, 
ídem.

Remplazo de 1905.—Juan Fernández 
Fernández, exento; Baldomero Zuellado 
Martínez, ídem.

Reemplazo de 4901.—José Torres Re
quena, exclnído; Manuel Martínez Gon
zález. exento; Antonio Vílches Ramos, 
excluídoj-Manuel Martínez Aguado, exen
to; Francisco Barranco delValle, exento;

Se concedió un voto de gracias al se
cretario del Ayuntamiento.

Trugillos
Reemplazo áe 4905.—Antonio Bolívar 

Pérez, exento.

PRENSA OFICIAL
Gaceta.

Gobernación.—Ley sancionada por S. M. for
mando un solo distrito electoral para diputados 
á Cortes con los de Las Palmas y Guía.

Reales ordenes declarando Corporaciones ofii 
cíales el Colegio de .Médicos de Alava y el de Far
macéuticos de Castellón.

Otra autorizando la exhumación de los cadá
veres de religiosas existentes en el cementerio 
del que fué convento de San Plácido, de esta 
corte.

Otras declarando de utilidad pública y autori 
zando la venta embotellada de aguas minerales 
que emergen en términos de Chamartín de la 
Rosa (Madrid) y San Daniel (Gerona), y autori 
zando la modificación de las temporadas oficia 
les de los balnearios de Arechavaleta (Gnipúz 
coa) y Villar del Pozo (Ciudad Realj.

Instrucción -publica —Real orden resolviendo 
una instancia presentada por el presidente de la 
Sociedad «Unión Escolar.

Boletín oficial
El de anteayer inserta: circular de la Adminis

tración de Hacienda, en la que concede 8 días á

farrava, Gastaras y Ferreira, por los qué. ariun-

MERCANCIAS
Mercancías llegadas ayer á la estación de los 

Ferrocarriles Andaluces y que se hallan á dispo
sición de los interesados:

Algeciras, bocoy vacio, Ruiz.—Málaga (puerto) 
ferretería, Peña.—Idem, tapetes lana, Luqué.— 
Idem, alambre, Eléctrica. — Idem, ídem, Saenz.— 
Idem, cemento, Miralles.—Idem, cafe, Serrano. 
—Idem, hoja de lata, Carrera.—Idem, idem, Or- 
tiz.—Idem, idem, Casares.—Idem, ácido, Donái- 
re .—Idem, jaboncillo, idem. —Málaga, chapas 
hierro, Rubio.—Idem, idem, Sevilla.—Idem, car
buro, Muñoz.—Idem, ferretería, Medina.—Idem, 
camas hierro, Pérez.—Idem, arroz, Val pesa.'— 
Idem, bacalao, Guerrero.—Idem, drogas, García. 
Idem, clavazón, Vega. —Idem, azufre, Gonzalo.— 
Idem, tejidos, Echevarría. —Idem, idem, Doña.— 
Idem, idem, Jiménez.—Idem, idem, Torres.— 
Idem, idem, Hita.—Idem, café, Moreno.—Idem, 
vino, orden.—Idem, café, Montoro.—Idem, cog
nac, orden.—Idem, aguardiente, idem.—Idem, 
ginebra, Gálvez.—Idem, aguardiente, idem— 
Idem, jarabe, Tom es.—Idem, ginebra, idem,— 
Idem, cognac, Valenzuela.—Idem, aguardiente, 
lllescas.—Osuna, sacos vacíos. Ballesteros.—Mo
rón, pieles, Dueñas.—Jerez, vino, Peña.—Idem, 
idem, Roldán.—Idem, idem. Navarro —Id. idem, 
Montero.—Idem, idem. Rubina.— Idem,' idem, 
Megias. —Idem, idem, Heras.—Idem, idem, Jo
sefa.—Idem, idem, Martin.—Idem, idem, Medi
na.—Jerez- vino, Sánchez—Idem, idem, Gonzá
lez.—Irán, tejidos, portador.—Sevilla, pastas, 
López.—Idem, loza, Moreno.-ldem, drogas, Gar
cía.—Idem, bujías, Escalona.—Idem, idem, Ro
jas.—Linares, plomo, Rubio.—Puente Genil, va
cíos, López.—Cádiz, vino, Ruiz. —Idem, ropas. 
Castro.—Mérida, ropa, Moreno. —Idem, hierbas, 
Sánchez.—Medina del Rey, vidrio, López.—San
tander, bacalao, Serrano.—Juan Mayor, vino, Pé
rez

A lto L Ó n d ig a  d e  g r a n o s
T rig o

Existencia de ayer . . . . .  745 quintales.
Entrada de h o y .....................186 >

Total . . .  881
V e n d id o .......................... . - . »

equivalentes á 276 fanegas.
Quedan................. -  . . 763 »

M A T A D E R O  P U B L I C Ó

Carnización y precios del día de ayer.
11 reses mayores, con peso de 2.767 kilos,,! 

de 1*85 á 2-34.
38 borregos con peso de 388 kilos, de 2 ¿ 2*25.

PTL. PESCADO
En la Romanilla del pescado se pesaron ayer 

á  los precios siguientes- pescada, 1*64 pesetas el 
boquerones, 1*38; sardinas, 1* 14; bonitos, 1*66; al
mejas, 0*28.

NTRA. SRA, BEL ROSARIO
Fábrica de cementos y  cales Mdránlicas

Marca “EL R O BLE»
Dirección en Granada: Acera de Darro, 64

D EPÓSITO S
D. E duardo  G onzález, Almireceros, 18 
D. Tomás G arc ía , Alhóndiga, 39 

PÍDANSE CATÁLOGOS'í MUESTRAS \
El agua de la Fuente de la Salud, es un 

preservativo para toda clase de enfermeda
des. Es la mejor agua de mesa.
Puerta Real, 20 y 22 ;.¿¿jjp

Botella de un litro 30 ots<

CHOCOLATES ELABORADOS Á BRAZO
Cada día tienen mayor aceptación y el público 

los prefiere, por no ser de fabricación, y los más 
exquisitos de cuantos se conocen,los que tan an
tiguos y acreditados se expenden en en e f Alma
cén de Coloniales finos qne fué de Aunóles, calle 
de C a p u c h in a s  18, f r e n t e  a i  M e rc a do. 
T ip . L ít. P a u lin o  V. T ra w e s e t , Crawpiia
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deseamos para su bien lo ha elegido ella 
misma espontáneamente. Está resuella; 
ya me lo lia indicado: está resuella...

Aquí echó Gertrudis una mirada á su 
padTe, entre temerosa y suplicante, como 
para pedirle que no terminara la frase; 
pero el príncipe prosiguió sin detenerse: 

—Está resuella á lomar el velo.
—¡Bien! ¡muy bien!—exclamaron á 

una voz la madre y ei hijo.
Y uno tras otro abrazaron á Gertrudis, 

la cual recibió semejantes demostracio
nes con lágrimas. Entonces el príncipe 
se extendió hablando de lo que haría 
para que fuese lis**ujera y oslenlosa la 
suerte de su hija. Hizo mérito de las dis
tinciones con que sería tratada en el 
convento y en lodo el país; añadió que 
viviría como una reina, representando en 
algún m-;do á la familia; que apenas lo 
permitiese la edad, sería elevada á la dig
nidad suprema, y que enirelanto sólo es
taría subordinada en el nombre. La ma
dre v el hermano repelían de cuando en 
cuendó las congratulaciones y los elogios, 
y ¿Gertrudis lepa recía queestaba soñando. 

—Convendrá luego—dijo e! príncipe

—fijar el día para ir á Monza á entablar 
la solicitud con la abadesa. ¡Qué conten
ta estará! Y no hay duda de que todo el 
convento se penetrará en la honra que le 
hace Gertrudis... Me ocurre ahora que 
pudiéramos ir hoy mismo; con eso toma
ría Gertrudis un poco de aire,

—Vámonos—dijo la princesa.
—Voy á prevenirlo todo—añadió el 

hijo.
—Pero...—dijo con vez sumisa Ger

trudis.
—Poco á poco—interrumpió el prínci

pe;—dejemos que lo decida ella misma. 
Quizá no se halle hoy muy dispuesta y 
prefiera aguardar á mañana.

—Sí, mañana—contestó con tristeza 
Gertrudis, á quien aún se le figuraba ga
nar mucho con tomarse aquel corlo in
tervalo.

—Mañana, pues—dijo el príncipe con 
tono de decisión;—Gertrudis quiere que 
sea mañana. Yo iré entretanto á pedir al 
Vicario de las monjas que señale día para 
el examen.

Dicho y hecho; salió el príncipe, y 
efectivamente fué á verse con el Vicario, 
que convino en que fuese dentro de dos 
dias.

En todo el resto de aquél, no tuvo 
Gertrudis dos minutos de descanso. Hu
biera deseado recogerse en sí misma, 
examinar su corazón, meditar sobre lo 
que había hecho y lo que le quedaba por 
hacer, saber ella misma lo que quería; 
en una palabra, detener aquella máqui 
na, que, apenas puesta en movimiento, 
caminaba con tal precipitación: ñero no

fué posible, porque las ocupaciones se 
sucedían sin intermisión unas á otras. 
Concluido el solemne coloquio de que 
acabamos de hablar, la condujeron al 
gabinete de la princesa su madre, para 
que allí la vistiese y ataviase su propia 
camarera. Aún no estaba concluida la 
operación, cuando llamaron á la mesa. 
Pasó Gertrudis entre las reverencias de 
los criados, que manifestaban darle el pa
rabién por su restablecimiento, y halló 
varios parientes de los más cercanos que 
habían sido convidados á toda prisa para 
obsequiarla, felicitándola al mismo tiem 
po por las dos buenas noticias, esto es, la 
de haber recobrado la salud y haber ma
nifestado su vocación.

La expósita (que así llamaban á las 
muchachas que iban á entrar monjas, y 
con este nombre acogieron ¿ Gertrudis 
al entrar en el comedor), la expósita tuvo 
mucho que hacer para contestar á los 
cumplimientos que se le dirigían. Bien 
conocía que todas aquellas contestaciones 
eran otros tantos empeños; pero ¿cómo 
responder de otra manera?

Levantados los manteles, llegó la hora 
de pasear. Gertrudis entró en el coche 
con su madre y con dos tíos suyos, que 
habían asistido al convite. Después del 
paseo acostumbrado, pararon en la calle 
Marina, que entonces cruzaba el terre
no que ocupan ahora los jardines públi
cos, y era el punto donde se reunían en 
coche los principales del pueblo á recrear
se. Los tíos hablaron mucho á Gertrudis 
del asunto del día, y uno de ellos, qué al 

ronnoimiprifn <-m»narensr tarifa mavnr

el otro de todas las personas, de todos los 
coches, de todas las libreas, y que á cada 
paso se le ofrecía algo que decir, ya de 
un caballero, ya de una dama, interrum
pió de repente su relación, y vuelto á la 
sobrina, le dijo:

—¡Ah, pícamela! tú lo entiendes: das 
un puntapié á todas estas fruslerías; nos 
dejas á nosotros los pobres mundanos en 
el atolladero; vas á hacer una vida feliz, 
y al paraíso en coche.

Al anochecer volvieron á casa, y ba
jando los criados las escaleras con las 
hachas encendidas, avisaron que había 
muchas visitas esperando. Estaba ya di
vulgada la noticia, y los parientes y ami
gos iban á cumplir con los deberes de la 
urbanidad. Entró Gertrudis con los que 
la acompañaban en el salón de recibimi
ento^ y la «expósita» fué el ídolo, ó por 
mejor decir, la víctima de aquella con
currencia. Cada uno se esmeraba en en
tretenerla: unos apalabraban los dulces, 
otros ofrecían visitarla: había quien ha
blaba de la madre tal, pariente suya; 
quien de la madre cual, su conocida; 
quién celebraba el hermoso cielo de Mon
za; quién la lisonjeaba con el lugar dis
tinguido que ocuparía. Otros que aún no 
habían podido acercarse, por estar Ger
trudis casi sitiada, aguardaban la ocasión 
de aproximarse, y creían fallar si no la 
ofrecían sus respetos. Por último, se fué 
disipando poco á poco el concurso; todos 
salieron sin el escozor de no haber cum
plido, y Gertrudis quedó sola con su fami
lia. ¿

----T?n n  /al n o  ̂ 11 a!

consuelo de ver á mi hija tratada confor
me á su calidad; pero es preciso confesar 
que ella también se ha portado á las mil 
maravillas, y ha manifestado que no le 
costará trabajo hacer el primer papel y 
sostener el decoro de la familia.

Cenaron á prisa para recogerse presto 
y estar prontos á la madrugada del día 
siguiente.

Gertrudis, triste, despechada, y al 
mismo tiempo envanecida con los obse
quios que había recibido en todo aquel 
día, se acordó de lo que le hizo sufrir su 
carcelera, y viendo á su padre dispuesto 
á complacerla en todo, á excepción de 
una cosa, quiso aprovecharse del auge 
en que se hallaba para satisfacer á lo me
nos una de las pasiones que la atormen
taban; de consiguiente manifestó repug
nancia en ser servida por aquella mujer, 
quejándose amargamente de sus mo
dales.

—¿Cómo?—dijo el príncipe.—¿Te ha 
faltado al respeto? Mañana, mañana le di
ré cuántas son cinco: déjalo, que yo haré 
que le dé una completa satisfacción. En
tretanto, una hija que me tiene tan con
tento no debe ver á su lado una persona 
que le desagrada.

Con esto hizo que llamasen á otra cria
da, á quien mandó que sirviese á Gertru
dis, la cual, saboreando la satisfacción 
que acababa de recibir, se admiraba de 
Hallar en ella tari poco placer, en compa
ración de lo que la había deseado. Lo que 
también ocupaba á pesar suyo su imagi
nación, era el considerarlos grandes pro-

—----------1 .L i .  I-----1. .

camino del claustro, y el reflexionar,que 
para retroceder entonces se necesitaba 
más fuerza y resolución que la qué'hu
biera bastado pocos días antes, y que sin 
embargo no fué capaz de tener.

La mujer que se la destinó para que la 
acompañase en su habitación era una vie
ja, aya en otro tiempo del primogénito,» 
quien recibió de los brazos del ama, y di
rigió hasta la edad de la adolescencia. Co
mo en él había depositado todas sus espe- 
ranzasy su gloria, estaba sumamente con
tenta, mirando la decisión de aquél día 
como su propia fortuna, y Gertrudis; pa
ra que todo fuese completo, tuvo-que 
aguantar las congratulaciones, las alaban
zas y los pesados consejos de la vieja. Ha
blóle ésta de una tía suya y otras parien- 
tas lejanas que se habían hallado inuy 
bien con ser monjas, porque pertenecien
do á aquella familia, habían gozado siem
pre de los primeros honores, y teniendo 
mucha mano fuera, salieron desde sn lo
cutorio victoriosas de empeños en que ha- 
bían quedado mal las primeras damas dé 
la ciudad. Le habló de las visitas que re
cibiría, y de las que le baria su herman0 
cuando se casase con una dama de la pO", 
mera distinción, con lo que se alborotaría 
no sólo el convento, sino todo el país. 
la conversación tuvo la dueña mientras 
desnudaba á Gertrudis; la continuó es
tando ésta en la cama, y ya dormía sin 
que la vieja hubiese cesado de hablar, h* 
juventud y el cansancio tuvieron, m8* 
fuerza que los cuidados; sin embargo, «J 
sueño fué inquieto,.penoso y acom-"*

r>
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D E  LA

C IUDAD  D E  GRANADA
( Continuación)

Ordenanza para aplicar con rapidez las 
penas en que incurran los vendedores.

Art. 734. Además cuidarán de que 
los sótanos y depósitos délas tiendas se 
hallen limpios sin despojos y con !a ven
tilación necesaria y de que no se viertan 
restos en la vía pública ni en sumideros, 
dando el aviso oportuno á la Autoridad en 
todo caso, especialmente cuando hubiere 
algún foco de infección ó se percibiesen 
malos olores en los establecimientos y en 
los sumideros próximos.

S ección 4.a
Tiendas de comestibles

Art. 735. Las tiendas de comestibles, 
conservas, pastas, confituras y de toda 
sustancia alimenticia, así como de bebi
das en general están sometidas á la ins
pección y vigilancia de la Autoridad, se
gún se expresa en el artículo.

Art. 73o. En las tiendas de comesti 
bles habrá un aseo esmerado y las especies 
estarán completamente separadas. No se 
permitirá que en la parte exterior ni eu 
las entradas del establecimiento se colo 
quen embutidos y otros géneros que pue

dan ser causa de molestia psra el público. 
Los mostradores serán de mármol ó de 
madera sin pintura ni barniz.

Art. 737. En estos establecimientos 
se hallarán las básculas y medidas, dis
puestas de manera que el público pueda 
comprobar el peso, siempre que lo crea 
conveniente.

Art. 738. Se observarán además, es
pecialmente eu estas tiendas, las prescrip
ciones generales relativas á la adultera
ción y alteración de las sustancias ali
menticias.

Art. 739. Se prohibe la venta de ver 
duras, frutas y pescados frescos y remoja
dos en las tiendas de comestibles, en sus 
entradas y en los portales. Sólo se expen
derán en los mercados establecidos para 
este objeto, y en los sitios que la Autori
dad determine, no permitiéndose tener 
cubos ú otras vasijas con agua para lavar 
y aderezar las verduras.

Art. 740. Se prohibe asimismo la ven
ta de comestibles en la vía pública sin 
previa licencia del Alcalde; y en ningún 
caso se tolerará la venta ambulante de 
carnes, embutidos y pescados.

Art. 741. La manteca de vaca sera 
pura, sin mezcla de la llamada artificial 
ó de otra grasa que la adultere ó la haga 
insalubre.

Art. 742. El queso, cualquiera que 
sea su clase, deberá corresponder por su 
origen, fabricación y calidad al nombre 
con que exponga á la venta, en buen es

tado y sin mezcla alguna que lo adultere.
Art. 743. En el chocolate destinado 

para la venta no entrarán otras sustan
cias que el cacao, azúcar, canela y vaini
lla. Estará, sin embargo, permitido intru- 
ducir en la elaboración del chocolate de 
inferior calidad otras sustancias alimen
ticias no nocivas á la salud, de uso y 
costumbre, como la almendra, el caca- 
huel, garbanzos y la harina de trigo ó de 
maíz; pero concia precisa condición de 
anunciarlo así al público.

Queda terminantemente prohibido en 
su fabricación el empleo de mendrugos de 
pan ó cualquier sustancia colorante.

Art. 744. Se prohibe emplear glucosa 
artificial ó azúcar de fécula, materias mi
nerales, y sobre todo la sacarina en la 
composición de chocolates,, bebidas y 
dulces.

Art. 745. Se prohibe el uso de sustan
cias nocivas para, dar color á los anises, 
bombones, dulces, pastillas, gelatinas, al
míbares, jarabes, jaleas y helados.

Art. 746. Los puestos fijos y ambú 
lantes de refrescos no podrán expender 
jarabes de uso puramente medicinal; pero 
sí confeccionar y expender los jarabes 
simples ó de refrescos, como agraz, grose 
lias, horchata, limón, naranja, fresa, etc.

Art. 747. El color que se da á algu
nas pastas para sopa, ha de ser solo y ex 
elusivamente el producido por el azafrán.

Art. 748. Se prohibe la venta de fru
tas verdes que no se destinen á un uso es

pecial, y estén sazonadas artificialmente.
Art. 749. Queda tant’nién prohibida 

la expendición de hierbas para ensalada 
que no sean de clase ■ bien conocida y 
usual.

Art. 750. Se prohibe la venta de se
tas sin que previamente hayan sido reco
nocidas por la Inspección municipal.

Sección 5.a
Despacho de caza menor, aves de todas clases 

y huevos

Art. 751. La caza menor y las aves 
de todas clases se venderán, previa licen 
cia. en los punios que el Alcalde tenga 
designados, sin perjuicio de habilitarse 
locales apropiados para el caso, cuyas 
instalaciones habrán de reunir las condi 
ciones de ventilación y aislamiento aná
logos á los despachos de carnes. Los mos
tradores serán de piedra y las paredes 
estarán revestidas de azulejos.

Art. 752.—Se prohibe desollar la caza 
menor y desplumar las aves en las ace
ras, debiendo efectuarse estas operado- 
nesde preparación en un departamento es
pecial, fuera de la vista del público, y de 
manera que se mantenga siempre con lim
pieza y aseo el establecimiento ó despacho, 
ycuanto se hallase dispuestopara la venta.

Art.0 753. También se prohibe poner 
en la boca y ano de las piezas, pimienta 
ni otro ingrediente alguno que pueda 
ocultar el verdadero estado de las mis- 

I mas.

Los conejos caseros deberán ofrecerse 
en vivo.

Art.0 754. Estos establecimientos ó 
despachos estarán sometidos á todas las 
reglas de inspección y vigilancia que ri
gen para las carnes en general, y á las 
que se dictaren para mantener en buen 
estado la caza y las aves.

Art.0 755. Las gallinas, pavos, palo
mas y patos, deberán venderse en vivo.

Para vender estas aves en partes ó 
cuartos, será necesario que se presenten 
en vivo en la Inspección municipal, don
de reconocidas se marcarán antes de ser 
sacrificadas, y una vez qne sean muertas, 
se sellará cada una de las partes en que 
se hayan dividido.

Art.° 756. Los huevos se hallarán dis
puestos para la venta en banastas ó cajas 
con paja limpia, indicándose por escrito 
en cada una el precio de los mismos. No 
podrán colocarse las banastas ni las cajas 
de manera que molesten el tránsito al 
público ni impidan la entrada á los esta
blecimientos.

S e c c i ón  6 . a
Líquidos

Art. 757. El aceite de oliva será puro, 
sin mezcla de otro aceite ó grasa, aun 
cuando sea inofensivo para la saiud. Cada 
especie de aceite se venderá con su nom
bre propio, sin que se permita la mezclaen 
los despachos para bajar los precios.

Art. 758. El vino, tanto común como

de cualquiera otra clase, será puro, sin 
mezcla alguna, bien elaborado y sin que 
intervengan materias colorantes eslrañas, 
destinadas á su conservación ó al aumen
to de fuerza alcohólica ó para dar brillo ó 
impieza á su calor natural.

Art. 759.- El vino corresponderá, por 
su estilo, aroma y gusto, á la clase y  ca- 
idad de su procedencia. No se tolerará 
a adición de materias extrañas, como el 

yeso, alumbre, piedras aluminosas ú otras 
mezclas que son de frecuente uso en la 
fabricación.

Si el vino acusase más de dos gramos 
de sulfato potásico ó cincuenta centigra
mos de aluminia por litro, se considerará 
insalubre, mientras otra cosa no se dis
ponga en la forma competente, por con
signarlo así la marcha progresiva en la 
ciencia.

Art. 760. De igual modo se prohibe el 
encabezado de los vinos con alcohol, que 
indique la presencia del amílico ó de pa
tata, ó con el alcohol puro que exceda, el 
2 por 100 del que ordinariamente marcan 
los de su origen.

Art. 761. El vino artificial, el aguado 
después encabezado y el adulterado, se 
decomisará, imponiéndose á los contra
ventores del máximun de la multa que 
detennina la ley. El Alcalde entregar á 
los Tribunales, cuando á su juicio entien-

(Continuará)

LA ARGENTINA
B l BAR RAM BLA, 3 0

- M  RAFAEL CERRILLO *
N ovedades en pasam anería, quincalla y b isutería.— Precios 

como en n ingún otro establecimiento de su clase.

ABONOS Y PRIMERAS MATERIAS

CARRILLO c/
Formulas especiales para toda clase de cultivos

F Á B R I C A  EN A T A R F E  
Depósito, Banco dd  Salón.— Oficinas. Campo Verde, 3

C erv eza  P á lid a  ñ i m  Z m M
Por su finura, bouquet é higiénicas cualidades, es la preferida y no 

admite competencia.
Se sirve en barriles á 50 céntimos litro.
En botellas de á litro á 60 céntimos.
En botellas de 1[4 litro, docena 2 pesetas..
Depositario exclusivo para la provincia,

ENRIQUE PEMft. -  GRABADA

A L B A .......
C O M P A Ñ Í A  A N Ó N I M A  D E  8 E G - U R O S

O -I c T Ó I S T

CAPITAL: 4 . 0 0 0 , 0 0 0  DE PESETAS

Segaros contra incendios. Segaros marítimos. Segaros de Valores.
SUBDIRECTOR EN GRANADA Y SU PROVINCIA

D. B la s Klarfsnez M iranda.—Z acatín , 8 3  y  85

A LA E L E  HE PARIS
En este acreditado establecimiento se acaban 

de recibir las más altas novedades de París, Lon
dres y otros puntos del extranjero, en confeccio
nes, vestidos, adornos, pasamanerías, etc., con 
arreglo á las exigencias de la última moda, en 
aquellos centros del buen gusto.

Para caballero, se han recibido elegantísimos 
pañuelos, corbatas, calcetines y un extenso sur
tido en trajes ingleses y del país, para todos-los 
gustos y todas las fortunas.

PRECIOS DE EXCEPCIONAL BARATURA

LJL AFEI
PACETTI Y MARTINEZ

P la za  d e  B ib rram b la , 2 9 . —G ranada
E n  este acreditado establecimiento se acaba de recibir un 

surtido extenso y variado en géneros propios de la presente 
estación, p a ra  señoras y  caballeros, desde las clases m ás infe
riores á  las de más alto precio, todas con grandes ventajas eco
nóm icas, como lo tiene dem ostrado esta an tigua  casa.

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS
Capital social. . . . .  12.000.000 pesetas.
Primas y reservas . . . 45.105.694 >

: .3 9  JsJSTCDS E J E  E 2 0 ; S T E U S r 0 3 L A _
SEGUROS CONTRA INCENDIOS SEGUROS SOERE LA VIDA
»  ® o  SUBDIRECTOR EN GRANADA Y SU PROVINCIA

m m  M á J T O M  m m T A M 4  « s s s s s »
---------------------  CALLE NUEVA DE SAM ANTÓN, K.° I ---------------------

RICARDO de TORRES
SA STR E D E LA  R E A L  CASA

L E F A X l S r T O  5 .
A  espa ldas  de l A yun tam ien to .

Confección esmerada con veinte por ciento de 
baja de los precios corrientes en toda clase de 
trabajos.

Academia de corte por sistema desconocido, á 
precios convencionales, garantizando su pronta 
enseñanza dentro de los nuevos adelantos cono- 
cipos basta el día.___________________

EUjAADIO PERICAS 
(Hijo de Francisco Pericás)

Imprenta, papelería, libros rayados y objetos de escri
torio. _

P u e r f a  R e a l .—G ra n a d a

EABIHETES DE CIRIIJIH PRÓTESIS DENTARIA 
J O S É  C A Ñ A D A S  É  H I J O

2 ,  A lb ó n d ig a , 2
Servicio de 9 á 12 de la mañana y de I á 5 de la tarde 

todos los días, excepto ios feriados.
NOTA.—Asistencia á domicilio sólo en casos extraor

dinarios.

D om ingo H e rn á n d e z  V elilla
LINEROS, 3.—GRANADA

Extenso surtido en quincalla, mercería, bor
dados, pasamanería, encajes, perfumería y todo 
lo concerniente á este ramo.

Ventas á  precios reducidísim os

^  AGENCIA DE TRANSPORTES ^
AL FERROCARRIL Y VICEVERSA

Representación de Empresas Terrestres y Marítimas
|
i
w

i

DE
« JO S É  3? E 3NT .A.

San Juan de Dios, 3
Servicio rápido y económico. Única casa que posee bateas 

para el transporte de maquinarias y bultos de gran peso. Cen
tral de neaueña velocidad.

|
i
í
1i

ETIQUE Id T O E S

Gonérez, 4 j Plaza Ktiaia, 3
Modelos y reducciones de 

las más importantes orna
mentaciones de los monu
mentos árabes de Granada. 
Sevilla y Córdoba.

t y objetos de arte
no micos.

C ru z  d e  la  M a g d a le n a , 44

SAN JERONIMO En este conocido y acreditado establecimiento de compra-venta 
mercantil puede obtener el público ventajas extraordinarias, merced 
al sistema de negociación empleado que permite realizar un doble 
beneficio en cada negocio, y reducir por consiguiente la cuantía de 
este beneficio en provecho del comprador.

Zacatín, 33 . - Q O M P R A - V E 1 T T A  Zacatín,

Confitería y  Pastelería

Farmacia de Ortiz Pujazón
S an  Jerón im o, 13»—G ranada

G ran depósito de especialidades farm acéuticas nacionales y 
[extranjeras. M edicamentos quím icam ente puros. Medicina alo- 
i pática y dosimétriea.

CONSULTA m é d ic a

DE
K Í I C O I / Á S  T A I v B R O

Puerta ReaL—Granada
Confitería, Pastelería, Fábrica de almibares.—Se hacen 

toda clase de encargos para regalos en lo concerniente 
al ramo.

Se preparan bandejas de 15 á 100 pesetas. —Se prepa
ran mesas á domicilio, para bodas, bautizos, lunchs, sólo 
por el consumo.—Coloniales finos.—Cafés, Azúcares y 
Chocolates.—Especialidad en bombones á la crema á 
6 pesetas kilo.

de 1 0  de COSECHERO
BODEGA de los Sres. NIEVA

E J V  V A L O E I ’ E . V A S

D espacho  central, Recogidas, i.
TELÉFONO 269.

BOTA DE P2EC10S POE PESETAS 
Valdepeñas tinto superior, 10 arroba 
Id. fino, estilo Madrid, II arroba.
Idem añejo tinto, II arroba.
Rioja Clarete, 16 arroba.
Idem botella con casco, I peseta.
Valdepeñas blanco ajerezado, 13,50 arroba. 
Vinagre de vino superior, 1.a, 7 arroba,
Idem de ídem 2.a 4 pesetas arroba.

Estos vinos se sirven á domicilio embotellados 
por arrobas.—Se admite la devolución de lasy pora

botellas de esta casa, abonándose 0,25 pesetas.

El gran Bazar de Muebles
LA UNION — fr e s o n e s , 54

compite boy con los mejores de Granada, Barcelona, Se
villa y Málaga, contando con 96 operarios para todos los 
encargos, y existencias desde los más lujosos basta los 
rnás económicos.

Muebles propios para salones, gabinetes, comedores y 
dormitorios, estilo Lnis XV, Imperio, Renacimiento, in
gleses y modernistas, con tapicerías y  herrajes especiales 
para los mismos.

Para los encargos de fe era diríjanse por caria ¿ este
G K E^-A JK T B A Z A R

ALMACENES SAIN JOSÉ
I> E

I F Z E I D I E K . I C O  O R T E G A

Primera casa en géneros blancos y de punto
L a organización especial de esta casa, es la m ejor recom endación p ara  el com 

prador.
E l precio es seriam ente fijo. La venta  exclusivam ente al contado.
Surtidos extensísim os, desde lo más económico h asta  lo más superior, para  todas 

las clases.
Especialidad en géneros pa ra  EQ U IPO S de NO V IA  y ropa de cam a y  mesa.
L a considerable rebaja  de precios que hoy se hace en todos los géneros, por medio 

de los im portantes descuentos de 10, 20 y  40 por 100 que se rebajan en el im porte 
de las com pras, no se aplica en el pago de los regalos que en todos ios sorteos de la 
Lotería N acional reparte  esta  casa en tre  sus com pradores,

Esta casa no tiene sucursal ninguna, es única.
7STO SE DESPACHA EOS DÍAS FESTIVOS

E ntrada p or el Z acatín , n ú m J ________

Jarabe iodo tónico fosfatado
PREPARADO POS

D. MIGUEL GONZALEZ P E R A L E S
Farmacia de San GiL=GR ANADA

Esta excelente preparación, que supera con ventaja á 
todas las de su clase, por la especial combinación de sus 
elementos constitutivos, se emplea con incomparable éxi
to en la escrófula y sus manifestaciones, en el reuma, ra
quitismo, bocio, mal de <pott>. tisis, fracturas, sudores, 
y en todos aquellos estados orgánicos cuya expresión do
minante es la debilidad que se presenta en la convale
cencia de largas y penosas enfermedades.

Administración y dosis.—Para adultos, nna cucharada 
grande antes de cada comida; para niños ¿e ocho á diez 
años, nna cucharada pecneña.—Frasco, S pesetas.

S o n  l o s  m e j o r e s
Los Chocolates elaborados á  brazo que 

se venden en el antiguo Almacén de Colo
niales P i e  d e  l a  T o r r e ,  son sin duda 
alguna los más especiales de cuantas cla
ses se conocen, siendo superiores los fa
bricados con vainilla y  sin  canela que no 
tienen rival.

MARCA REGISTRADA

MANUEL HITA
S I L L E R O  Y G U A R N I C I O N E R O

AZTEiS O IST EIS 5  1  1¿~

« “ ALMONEDA PERMANENTE^
Compra y venta de toda clase de muebles

D E  M I G U E L  MAVI T M O L E Ó N
Cambio de muebles de todas clases y reforma de ebanistería y tapice 

ría. Se cortan y hacen fundas. Se embalan muebles de cualquier género.
Salas, gabinetes, alcobas, despachos, etc., etc.

NO DEJEN DE VISITAR ESTA CASA

E s c u d o  d e l  C a r m e n ,  1 9  y  2 1 . — G r a n a d a  |Q

E s q u e l a s  M o r t u o r ia s
A cualquier ho ra  del día ó de la  noche,

se reciben encargos en la A dm inistración de

NOTICIERO GRANADINO, Mesones, 47
con arreglo  á la siguiente tarifa:

TAMAÑO

De u n a  c o lu m n a .................
De dos co lu m n as .................
De tres colum nas.................
De cuatro  colum nas . . .
De cuatro en adelante, precios convencionales.

PLANAS

FRANCISCO ESCRIBANO
PINTOR Y DECORADOR

Ofrece sus trabajos á precios m uy eco-

m  Pujol £5
bujo y pintura Lecciones á 
domicilio. Precios módicos. 
En esta redacción se infor
mará.

P IEDRAS LIT0GRÁFICAS.
Se desean adquirir una i 

partida de clases buenas. i 
Preguntar en la Adminis- j 

tracióc de este periódico.

EXPEDIENTES MATRIMONIALES
para la instrucción co

rrespondiente, necesarios á 
los Sres. Curas párrocos, á 
15 céntimos cada uno.

Librería de Paulino Ven
tura Traveset, Granada.

Se remiten por correo.

m

“8  ^

1.» 2 .a 3 .a ■4'.a

25 15 5 4
50 30 10 8
75 45 15 12
100 60 20 16

J O S E  M O LIN A  M ORON
Colcha, 4.—Granada

Corredor para la compra-venta de toda clase 
de fincas.

1 A PFRI

CEMENTOS V CAL HIDRAULICA
Los mejores y más baratos de esta capital. 
Exclusiva para la venta en Granada y su pro

vincia, VILLAESPESA HERMANOS.
13. Alvaro de Bagaba, 2 (Gran. Vis.)

Católicos, 9, Granada. í  Casa que vende en mejores condiciones


